
Señor 

Carlos Enrique Samayoa Barco 
Presidente 
BEIERSDORF S.A 

En su despacho.- 

Ref: Transferencia de acciones 
De nuestra consideración: 

De acuerdo a lo establecido en el Artículo 189 de la Ley de Compañías, comunico a usted 
para los fines legales pertinentes que los cónyuges, la señora Myriam Jacqueline Velasco 
Cisneros y el señor Juan Roger Robert Amores Benalcazar han transferido en esta fecha, a 
favor de la compañía BDF México S.A DE C.V, la cantidad de cuatro acciones ordinarias y 
nominativas, de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US$1,00) 
cada una, equivalentes al 0,00022088% del capital social de la compañía BEIERSDORF S.A,, 

de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

    

NÚMERO DE VALOR NOMINAL DE 
CEDENTES CESIONARIO ACCIONES CADA ACCIÓN 

Myriam Jacqueline 
Velasco Cisneros y | BDF México S.A DE 
Juan Roger Robert C.V 4 USD $1,00 
Amores Benalcazar       
  

Solicitamos, de conformidad con la ley, que se sirva inscribir la presente transferencia de 
acciones en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía BEIERSDORF S.A, y 
comunique tal transferencia a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

Los cedentes son de nacionalidad ecuatoriana. El cesionario es de nacionalidad mexicana, 

por lo tanto, la inversión es extranjera directa. 

Agradecemos de antemano la atención que se sirva dar a la presente. 

- pa Y 
tentamente, 

Myri 

Cédula No. 1706915723 

Cedente 

  

     Su ogerf Ro 
Cédula NO. 17 

Cedente / 
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rt Amores Benalcazar 

355268 
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BDF México S.A DE C.V 
BDF900209VCO 

Cesionario 

Jaime Boville Guijarro 
BDF México S.A DE C.V 

BDF900209VCO 
Cesionario 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL : ! 
CREDENCIAL PARA VOTAR 

NOMBRE 
BARRIENTOS 
RODRIGUEZ 
ALDO ISRAEL 
DOMICILIO 

COL LAS AMERICAS 53040 
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEX. 
CLAVE DE ELECTOR BRRDAL80052509H600 

cuar BARAB00525HDFRDLOO AñoDeaesisteo 1998 04 

fi EsraDo 15 municipio 058 sección 2578 

LocaLiDaD 0001 emisión 2016 vicencia 2026 

  

| 1IDMEX1549405040<<2578046128924 

"  8005252H2612317MEX<04<<44636<7 

BARRIENTOS<RODRIG<<ALDO<ISRAEL 

  

EL LICENCIADO GUILLERMO ESCAMILLA NARVÁEZ, TITULAR DE LA 
NOTARÍA NÚMERO DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO CERTIFICA QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA 
COMPUESTA DE UNA FOJA QUE CONTIENE TEXTO SOLO POR EL 
ANVERSO, ES FIEL REPRODUCCIÓN DE SU ORIGINAL, SIN 
CALTFICAR SOBRE LA AUTENTICIDAD, VALIDEZ O LICITUD DEL 
DOCUMENTO EXHIBIDO, QUE TUVE A LA VISTA, SEGÚN CONSTA 
EN LA ANOTACIÓN NÚMERO NUEVE MIL QUINIENTOS SEIS DEL 
LIBRO CUATRO DEL REGISTRO DE GCOTEJOS. CIUDAD DE 

MÉXICO, A SEIS DE MARZO DE DOS MIL DIECINUEVE. DOY FE.-- 

  

   



 



ESCRITURA QUE CONTIENE.- LA PROTOCOLIZACIÓN del Acta de Asamblea General 

Ordinaria de Accionistas de “BDF MÉXICO”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, celebrada el día treinta y uno de julio de dos mil dieciocho, en la que se 

tomaron las siguientes resoluciones: A) APROBAR EL INFORME PRESENTADO POR 

EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO SOCIAL 

CONCLUIDO AL DÍA TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE; B) 

APROBAR LOS ESTADOS FINANCIEROS CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 

SOCIAL CONCLUIDO AL DÍA TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL 

DIECISIETE; C) RATIFICAR A LOS MIEMBROS DEL CONSEJO DE 

ADMINISTRACIÓN; D) RATIFICAR AL COMISARIO DE LA SOCIEDAD; E) REVOCAR 

PODERES; y F) OTORGAR PODERES, que realizo a solicitud de la señora LAURA 

ARGENTINA ARANDA ORTEGA, como Delegada Especial de la misma. 

ESC.: 19,010 

LIBRO: 416 

FECHA: 10 OCTUBRE 2 
   

      
  

E 
JEEd pe Lic. Guillermo Escamilla NarváexW, Et 
E Paseo de la Reforma 115 Piso 14 Lomas de Chapultepec Mas ÓN 

E CP 11000, Ciudad de México. T 520 243 00 2 

», A; ] clientes8notaria243.com 

NOTARÍA 243 CDMX
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NOTARÍA 243 CDMX 

GCCIcejiMCv 

ESCRITURA NÚMERO DIECINUEVE MIL DIEZ. cocineros 

LIBRO CUATROCIENTOS DIECISÉIS. 

CIUDAD DE MÉXICO, a diez de octubre de dos mil dieciocho. anomia 

LICENCIADO GUILLERMO ESCAMILLA NARVÁEZ, titular de la notaría doscientos 

cuarenta y tres de la Ciudad de México, hago constar: ——ommmmn—eccnannsnnintilice 

LA _PROTOCOLIZACIÓN del Acta de Asamblea General Ordinaria de Accionistas de 

“BDF MÉXICO”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, celebrada el día 

treinta y uno de julio de dos mil dieciocho, en la que se tomaron las siguientes 

  

  resoluciones: mm 

A) APROBAR EL INFORME PRESENTADO POR EL. CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO SOCIAL CONCLUIDO AL DÍA TREINTA Y UNO 

DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE; 

8) APROBAR LOS ESTADOS FINANCIEROS CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 

SOCIAL CONCLUIDO AL DÍA TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE DOS mikL 

DIECISIETE; 

C) RATIFICAR A LOS MIEMBROS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN; --- 

D) RATIFICAR AL COMISARIO DE LA SOCIEDAD; 

E) REVOCAR PODERES; y 

F) OTORGAR PODERES, que realizo a solicitud de la señora LAURA ARGENTINA 

ARANDA ORTEGA, como Delegada Especial de la misma, de conformidad con los 

  

  

    

  

  siguientes antecedentes y cláusulas: 

rn ANTECEDENTES errar 

l.- LEGAL EXISTENCIA Y ESTATUTOS SOCIALES.- Por escritura número ciento tres mil 

novecientos cuatro, de fecha veintiséis de julio de dos mil dieciséis, otorgada ante el 

Licenciado José Ángel Fernández Uría, titular de la notaría doscientos diecisiete de la 

Ciudad de México, actuando como asociado y en el protocolo de la Notaría número 

sesenta de la Ciudad de México de la que era titular el Licenciado Francisco de Paula 

Morales Díaz, cuyos datos de inscripción en el Registro Público de Comercio de esta 

Ciudad, no me fueron proporcionados, se hizo constar la protocolización del acta de 

  

“...L- CONSTITUCION.- Por instrumento número seis mil ciento dieciocho, de/fechá siefe' 

de mayo de mil novecientos cincuenta y nueve, ante el Licenciado Mario Garci Léguofi, 

en ese entonces Titular de la Notaria número noventa y dos del Distrito ce cr > 

primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de la Propiedad de esta Ciudadin.: 

la sección de Comercio, bajo el número ciento ochenta, a fojas trescientos setenta y siete, * 

volumen cuatrocientos treinta y cinco, libro tercero, se constituyó "BEIERSDORE DE 
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MEXICO”, SOCIEDAD ANONIMA, con domicilio en México, Distrito Federal, duración de 

noventa años, capital social de tres millones quinientos mil pesos, Moneda Nacional, 

(actualmente tres mil quinientos pesos, Moneda Nacional) y teniendo por objeto el que en 

  dicho instrumento quedó especificado. 

IL.- REFORMA TOTAL DE ESTATUTOS.- Por instrumento número nueve mil novecientos 

cuarenta y tres, de fecha diecinueve de febrero de mil novecientos sesenta y tres, ante el 

mismo Notario que el anterior, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro 

Público de Comercio de esta Ciudad, bajo el número ochenta y siete, a fojas ciento doce, 

volumen quinientos cincuenta y cinco, libro tercero, se hizo constar la protocolización del 

Acta de Asamblea General Extraordinaria y Ordinaria de Accionistas de "BEIERSDORF 

DE MEXICO”, SOCIEDAD ANONIMA, de fecha veintisiete de abril de mil novecientos 

sesenta y dos, en la que entre otros acuerdos se tomó el de reformar totalmente los 

  estatutos sociales de la sociedad. 

lll- REFORMA DE ESTATUTOS Y AUMENTO DE CAPITAL.- Por instrumento número 

cincuenta y dos mil trescientos doce, de fecha once de agosto de mil novecientos ochenta 

y seis, ante el Licenciado Eduardo A. Martínez Urquidi, Titular de la Notaría número 

cincuenta y seis del Distrito Federal, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro 

Público de Comercio de esta Ciudad en el folio mercantil número ocho mil cuarenta y tres, 

se hicieron constar las protocolizaciones de la (así) Acta de Asamblea General 

Extraordinarias (asi) de Accionistas de "BEIERSDORF DE MEXICO”, SOCIEDAD 

ANONIMA, de fechas once de noviembre de mil novecientos ochenta y cinco y veintitrés 

de mayo de mil novecientos ochenta y seis, en la que entre otros acuerdos se tomó el de 

reformar los artículos segundo, décimo, décimo primero, décimo segundo, décimo tercero, 

décimo cuarto, décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo, décimo octavo, décimo 

noveno, vigésimo, vigésimo cuarto, vigésimo sexto, vigésimo séptimo, trigésimo, trigésimo 

primero y trigésimo séptimo, de los estatutos sociales de la sociedad y se acordó 

aumentar el capital de la sociedad en MIL DOSCIENTOS VEINTIDOS MILLONES 

DOSCIENTOS DIEZ MIL "PESOS, Moneda Naciona! (actualmente UN MILLON 

DOSCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS DIEZ PESOS, Moneda Nacional) y como 

consecuencia la reforma al artículo sexto de los estatutos sociales. ——_———-————==== 

1V.- TRANSFORMACION DELA SOCIEDAD.- Por instrumento número cincuenta y dos mil 

novecientos ochenta y siete, de fecha veinte de febrero de mil novecientos ochenta y 

siete, ante el mismo Notario que el anterior, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el 

Registro Público de Comercio de esta Ciudad en el folio mercantil número ocho mil 

cuarenta y tres, se hizo constar la protocolización del Acta de Asamblea General 

Extraordinaria de Accionistas de "“BEIERSDORF DE MEXICO”, SOCIEDAD ANONIMA, de 

fecha dos de febrero de mil novecientos noventa y siete, en la que entre otros acuerdos 

se tomó el transformar a “BEIERSDORF DE MEXICO”, SOCIEDAD ANONIMA en 

“BEIERSDORF DE MEXICO”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, reformado 

el artículo primero y sexto de los estatutos sociales fijando el social mínimo fijo en la suma 
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de DOS MIL CIENTO VEINTIDOS MILLONES DOSCIENTOS DIEZ MIL PESOS, Moneda 

Nacional (actualmente DOS MILLONES CIENTO VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS DIEZ 

PESOS, Moneda Nacional). 

V.- CAMBIO DE DOMINACION (así).- Por instrumento número doscientos cuarenta mil 

  

ochocientos uno, de fecha veintiocho de febrero de mil novecientos noventa, ante el 

Licenciado Tomás Lozano Molina, Titular de la Notarla número ochenta y siete del Distrito 

Federal, actuando como asociado al protocolo de la Notarla número diez del Distrito 

Federal, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de esta 

Ciudad en el folio mercantil número ocho mil cuarenta y tres, se hizo constar la 

protocolización del Acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de 

“BEIERSDORF DE MEXICO”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, en la que 

entre otros acuerdos se tomó el de cambiar la denominación de “BEIERSDORF DE 

MEXICO”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE por la de "BDF MEXICO", 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE y como consecuencia se reformó el 

artículo primero de los estatutos sociales, 

V!.- MODIFICACION AL OBJETO SOCIAL.- Por instrumento número tres mil ochenta y 

cinco, de fecha veinticuatro de agosto de dos mil, ante el Licenciado Arturo Adolfo 

  

Llorente Martínez, Titular de la Notaria número doscientos cinco del Distrito Federal, cuyo 

primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de esta Ciudad en el 

folio mercantil número ocho mil cuarenta y tres, se hizo constar la protocolización del Acta 

de Asamblea General Extraordinaria y Ordinaria de Accionistas de “BDF MEXICO”, 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, de fecha siete de julio de dos mil, en la 

que entre otros acuerdos se tomó reformar el artículo segundo de los estatutos sociales 

  relativo al objeto social. 

VII.- MODIFICACION AL ARTICULO SEXTO RELATIVO AL CAPITAL SOCIAL.- Por 

instrumento número once mil seiscientos noventa y dos, de fecha ocho de enero de dos 

mil trece, ante el mismo Notario que el anterior, cuyo primer testimonio quedó inscrito en 

el Registro Público de Comercio de esta Ciudad, en el folio mercantil número ocho mil 

cuarenta y tres, se hizo constar la protocolización del Acta de Asamblea General 

Extraordinaria de Accionistas de "BDF MEXICO”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, de fecha veintiocho de noviembre de dos mil doce, en la que ah 

al 

E osailtos 2 

acuerdos se tomó la integración de la porción variable del capital social y de as 

que la representan y como consecuencia la reforma al artículo sexto de ó 
A 

  sociales de la sociedad. ham e 

Vill.- MODIFICACION AL ARTICULO (asi) SEGUNDO, VIGESIMO ¿sarro? Y: 

TRIGESIMO CUARTO.- Por instrumento número doce mil ochocientos cincuenty ocho 

de fecha veintidós de septiembre de dos mil catorce, ante el mismo Notario dues Jos... 

anteriores, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de 

esta Ciudad, en el folio mercantil número ocho mil cuarenta y tres, se hizo constar la / 
LT 

protocolización del Acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de “BDF 
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MEXICO”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, de fecha veinticuatro de junio 

de dos mil catorce, en la que entre otros acuerdos se tomó el de reformar los artículos 

segundo, vigésimo cuarto y trigésimo cuarto de los estatutos sociales de la sociedad. ..”. - 

l.- COMPULSA DE ESTATUTOS.- Por escritura número doce míl novecientos cincuenta 

y siete, de fecha once de noviembre de dos mil catorce, ante el Licenciado Arturo Adolfo 

Llorente Martínez, titular de la notaría doscientos cinco de la Ciudad de México, se hizo 

constar la Compulsa de Estatutos Sociales de “BDF MÉXICO”, SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE. 

De dicha escritura copio, en lo conducente, lo que es del tenor literal siguiente:-——oo==rmc 

*... Artículo Primero.- La sociedad se denomina BDF MEXICO, denominación que irá 

siempre seguida de las palabras “Sociedad Anónima de Capital Variable”, o de su 

abreviatura S.A. de C.V.” reforma que surtirá efectos a partir del dia primero de marzo de 

  

  mil novecientos noventa. 

Artículo Segundo.- La sociedad tiene por Objeto 

].- La fabricación, exportación, importación, compra y venta de: moran 

a) Toda clase de telas y cintas adhesivas para usos industriales, medicinales 

(esparadrapos) y en general, para toda clase de USOS; r--——emmmnmannnesn ona 

  b) Toda clase de productos químicos-farmacéuticos; --- 

    

c) Toda clase de cosméticos y artículos para tocador; -- 

d) Toda clase de medias, pantimedias, tobimedías y calcetines; y-— 

e) Materias primas para la fabricación de los productos anteriormente mencionados. -—--- 

HL. La adquisición, venta y explotación de patentes industriales y marcas, nombres y avisos 

comerciales, relacionados con los productos a que se refieren los incisos anteriores. ----—- 

lIl.- El ejercicio de la industria y el comercio en actividades conexas relacionadas o 

  complementarias de las anteriores. 

IV.- La adquisición de los bienes muebles e inmuebles necesarios o convenientes para la 

  realización de su objeto. 

V - Recibir u otorgar préstamos para financiamiento intercompañias, con o sin garantía, 

así como otorgar garantias incluyendo avales, respecto al pago o cumplimiento de 

adeudos u obligaciones de empresas afiliadas y/o subsidiarias de la sociedad. or. 

VI.- La ejecución de todos los actos y la celebración de todos los contratos relacionados 

  con los fines anteriores. 

Artículo Tercero.- La sociedad tiene la nacionalidad mexicana y su domicilio social es la 

Ciudad de México, Distrito Federal, sin que se entienda cambiado por la elección de 

domicilios convencionales, ni por el establecimiento de representaciones, sucursales o 

agencias en cualquier otro lugar, dentro o fuera de la República. ——om——— mecano 

Artículo Cuarto.- La duración de la Sociedad será de noventa años, que se contarán a 

  partir de la fecha de su inscripción en el Registro Público de Comercio, -- .- 

Artículo Quinto.- Todo extranjero que, en el acto de la constitución de la Sociedad o en 

cualquier tiempo ulterior adquiera un interés o participación social en la sociedad, se 
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considerará por ese simple hecho como mexicano respecto de una y otra y se entenderá 

que conviene en no invocar la protección de su Gobierno, bajo la pena, en caso de faltar a 

  

su convenio, de perder dicho interés o participación en beneficio de la Nación Mexicana. - 

DEL CAPITAL SOCIAL, DE LAS ACCIONES Y DE LOS DERECHOS Y OBLIACIONES ¿ces 

DE LOS ACCIONISTAS. 

ARTICULO SEXTO. El capital social es variable. La porción mínima fija sin derecho a 

retiro es la cantidad de $2,122,210,00 M.N. (dos millones ciento veintidós mil doscientos 

diez pesos, Moneda Nacional) y estará representada por 2,122,210 acciones ordinarias 

3 
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nominativas de la Serie “A” con un valor nominal de $1.00 M.N, (un peso moneda 

  nacional), cada una. 

La porción variable del capital social será ilimitada y estará representada por acciones 

ordinarias nominativas, con valor nominal de $1.00 M.N. (UN PESO MONEDA NACINAL), 

cada una. La Asamblea General Extraordinaria de Accionistas fijará los aumentos del 

capital así como la forma y términos en que deben hacerse las correspondientes 

Articulo Décimo Segundo.- La dirección y administración de la sociedad estará confiada a 

tres o más administradores, según Jo determine la Asamblea Anual Ordinaria de 

Accionistas que constituirán el Consejo de Administración y podrán nombrarse suplentes, 

Los Consejeros, durarán en su cargo un año, podrán ser o no accionistas de las 

sociedades ser reelectos. Cuando la Asamblea haga su designación, nombrará a simple 

mayoría de votos a quien deba ejercer el cargo de Presidente del Consejo y de la 

Sociedad. 

El Presidente será el representante legal del Consejo de Administración y ejecutor de sus 

  

  resoluciones, salvo que se designe a otro de sus miembros para hacerlo, - 

Artículo Décimo Tercero.- Todo accionista o grupo de accionistas que represente cuando 

menos el veinticinco por ciento del total de las acciones, tendrá derecho a nombrar un 

consejero propietario y el correspondiente suplente. ———_—_———— 

Artículo Décimo Cuarto.- Los consejeros suplentes si hubieran sido nombrados, 

estatutario. En el caso de no haber suplentes la Asamblea de Accionistas rá _ 

    

designación, LT “7 
le 

Al 
Artículo Décimo Quinto.- Los consejeros harán la designación de un Secréfarió, q 

É . 
  

E gl 

Artículo Décimo Sexto.- El Consejo de Administración tendrá las siguientes cis E j 

podrá ser o no consejero. E 17 

1.- Representar a la sociedad en juicio o fuera de él; para gobernar y admi lstrar1p9l 

NL 
5 

negocios y bienes de la sociedad, con toda clase de facultades administrativas y baja: Z 
£ 

ejercer actos de riguroso dominio respecto a todos los bienes y derechos de la Sociedad, / 

  con todas las facultades de dueño 
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Asimismo las facultades propias de un poder para pleitos y cobranzas, entendiéndose que 

podrá absolver posiciones y desistirse del juicio de amparo, siendo lo anterior 

simplemente enunciativo y no limitativo. Las facultades mencionadas se entenderán 

conferidas sin limitación alguna, con todas tas facultades generales y aún las especiales 

que requieran cláusula especial, conforme a la Ley, en los términos del artículo dos mil 

quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil, que dice a la letra: "En todos los poderes 

generales para pleitos y cobranzas bastará que se diga que se otorga con todas las 

facultades generales y las especiales que requieran cláusula especial conforme a la Ley, 

para que se entiendan conferidos sin limitación alguna.-—u— ii 

En los poderes generales para administrar bienes, bastará expresar que se dan con ese 

  carácter para que el apoderado tenga toda clase de facultades administrativas. --. 

En los poderes generales, para ejercer actos de dominio, bastará que se den con ese 

carácter para que el apoderado tenga toda clase de facultades administrativas. ---------—-- 

En los poderes generales, para ejercer actos de dominio, bastará que se den con ese 

carácter para que el apoderado tenga todas las facultades de dueño, tanto en lo relativo a 

los bienes, como para hacer toda clase de gestiones a fin de defenderlos, --———————"-- 

Cuando se quisieren limitar en los tres casos antes mencionados las facultades de los 

apoderados, se consignarán las limitaciones o los poderes serán especiales. -------————— 

Los Notarios insertarán este artículo en los testimonios de los poderes que se otorguen”.- 

H.- Otorgar y suscribir toda clase de contratos y documentos públicos y privados inclusive 

títulos de crédito en los términos del artículo noveno de la Ley de Títulos y Operaciones 

de Crédito, y designar a quienes puedan hacerlo a nombre de la Sociedad. --———— mmm 

lIl.- Nombrar y remover libremente a los directores, los gerentes, a los subdirectores y 

subgerentes, apoderados y demás funcionarios y empleados, fijándoles sus atribuciones y 

  remuneraciones. 

1V.- Formular los reglamentos interiores de la Sociedad. —ooronnnmnnnncnnnaacnccnannnammmammna 

V.- Conceder gratificaciones a los funcionarios y empleados de la sociedad. eommmiinicioo— 

VI.- Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos y resoluciones de las Asambleas de 

  Accionistas. 

VIl.- Representar a la sociedad en los términos del artículo once de la Ley Federal de 

Trabajo, delegando su representación patronal y legal para su ejercicio en personas. que 

por los cargos que desempeñen en la sociedad, su actividad comprenda las relaciones 

obrero-patronales diarias, para los efectos de dicha disposición y de los artículos 48, 47, 

134 fracción II, 523,692 fracciones ll y 11! 786,787,873,874,876, 878, 880, 883 y 884 de la 

citada Ley Federal del Trabajo; con poder general para pleitos y cobranzas y actos de 

administración, para efectos administrativos y laborales, con todas las facultades 

generales y aún las especiales que conforme a la Ley requieran poder o cláusula 

especial, en los términos de los dos primeros párrafos del articulo 2554 y los articulos 

2587 y 2574 del Código Civil para el Distrito Federal y los correlativos de éstos en las 

  demás entidades federativas en donde se ejercite el mandato. ---- 

3
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La representación legal que se delega, la representación patronal que se confiere y el 

poder que se otorga al Consejo de Administración lo ejercitará por medio de las personas 

que designe con las facultades que se enumeran a continuación en forma enunciativa y 

  no fimitativa: 

Los representantes legales, patronales y apoderados nombrados por el Consejo de 

Administración podrán actuar ante los sindicatos con los cuales se tengan celebrados 

contratos colectivos de trabajo y para todos los efectos de conflictos colectivos; podrán 

actuar ante los trabajadores personalmente considerados y para todos los efectos de 

conflictos individuales; en general actuar para todos los asuntos obrero-patronales y ante 

cualesquiera de Las Autoridades del Trabajo y Servicios Sociales a que se refiere el 

artículo quinientos veintitrés de ta Ley Federal del Trabajo; podrá asimismo comparecer 

ante las Juntas de Conciliación Arbitraje, ya sean Locales o Federales; en consecuencia, 

llevará ta representación patronal para efectos del articulo once, cuarenta y seis y 

cuarenta y siete, y también la representación legal de la empresa para los efectos de 

acreditar la personalidad y la capacidad en juicio o fuera de él, en los terminos del articulo 

seiscientos noventa y dos, fracciones ll y 1Il, podrán comparecer al desahogo de Ja prueba 

confesional, en los términos del artículo setecientos ochenta y siete y setecientos ochenta 

y ocho de la Ley Federal del Trabajo, con facultades para articular y absolver posiciones y 

desahogar la prueba confesional; podrán señalar domicilios convencionales para recibir 

notificaciones, en los términos del artículo ochocientos setenta y seis; podrán comparecer 

con toda la representación legal bastante y suficiente, para acudir a la audiencia a que se 

refiere el artículo ochocientos setenta y tres; y sus tres fases de conciliación, de demanda 

y excepciones y de ofrecimiento y admisión de pruebas, en los términos del artículo 

ochocientos setenta y cinco, ochocientos setenta y seis, fracción | y VI, ochocientos 

setenta y siete, ochocientos setenta y ocho, ochocientos setenta y nueve, y ochocientos 

ochenta, también podrán acudir a la audiencia de desahogo de pruebas, en los términos 

de los artículos ochocientos setenta y tres y ochocientos setenta y cuatro; podrán 

proponer arreglos conciliatorios, celebrar transacciones, tomar toda clase de decisiones, 

negociar y suscribir convenios laborales; al mismo tiempo podrán actuar como 

representantes de la empresa en calidad de Administradores, respecto y para toda clase 

de juicios o procedimientos de trabajo que se tramiten ante cualesquiera autoridad 

Podrán celebrar contratos de trabajo y rescindirlos y para tales efectos los m: di tá 

gozarán de todas las facultades de un mandatario general para pleitos y% Lon hzds/y 

actos de administración, en la forma que ha quedado descrita y en los témldos de los dos 

primeros párrafos del articulo dos mil quinientos cincuenta y cuatro, das Ani Equinishios 

ochenta y siete y dos mii quinientos setenta y cuatro del Código Civil depa el Dio Lo 

Federal y los correlativos de éstos en las demás entidades federativas sh dóñde se' 

ejercite el mandato; podrán firmar denuncias, querellas y acusaciones Péhales; * 

constituirse en coadyuvantes del Ministerio Público, en los términos del artículo ciento, £ 

  

    
“y ciento veinte del Código Penal, intentar toda clase de recursos, juicios e 

/ 
É / 
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procedimientos penales, administrativos, laborales e incluso de amparo, y desistirse de 

unos y otros; podrán representar a la sociedad ante toda clase de tribunales de cualquier 

fuero, y ejercitar toda clase de acciones, excepciones, defensas y reconvenciones, 

  comprometerse en árbitros y arbitradores. 

VI!.- Nombrar y remover comités y comisiones dentro de su seno, delegándoles tas 

  facultades que estime convenientes. 

IX.- Designar dentro de su seno al Presiente del Consejo y al Secretario, emmm 

X.- Realizar en general todos los actos y operaciones que le correspondan, según la 

Leyes o que le estén encomendadas por estos Estatutos o por acuerdos de las 

  Asambleas de Accionistas. 

XI.- Otorgar poderes generales o especiales para pleitos y cobranzas y para 

administración de bienes y para actos de dominio. 

Artículo Décimo Séptimo.- El presidente del Consejo de Administración representará a la 

sociedad ante toda clase de autoridades, cuidará del cumplimiento de estos estatutos y de 

  

los reglamentos que la sociedad ponga en vigor y de la debida ejecución de las 

  resoluciones de la Asamblea y del Consejo. 

  El Consejo podrá conferir al Presidente otras facultades además de las mencionadas. ---- 

Artículo Décimo Octavo.- Los Consejeros garantizarán su manejo con el depósito de cinco 

acciones de la sociedad, o bien con fianza o depósito de una suma equivalente al valor 

  nominal de ese número de acciones. 

Artículo Décimo Noveno.- El Consejo de Administración se reunirá en el domicilio social o 

en el que señalare cada vez que lo juzgue necesario el Presidente del propio Consejo. -—- 

Artículo Vigésimo.- Para celebrar sesión del Consejo deberá estar reunida por lo menos, 

  la mitad de los miembros que lo integren. 

Las resoluciones se tomarán a mayoría de votos de los Consejeros presentes y en caso 

  de empate el Presidente tendrá voto de calidad. -- 

Artículo Vigésimo Primero.- Si el Presidente o el Secretario no concurriere a una sesión, 

los Consejeros presentes a simple mayoría de votos designarán a quienes deban asumir 

  las funciones en ta misma. 

Artículo Vigésimo Segundo.- De cada sesión del Consejo se levantará acta en el libro 

respectivo en la que se asentarán las resoluciones aprobadas y que firmará el Presidente 

y el Secretario a quienes (asi) hayan hecho SUS Veces. >rnmammmi 

Las copias certificadas y extractos de las actas y de las comisiones o comités serán 

  autorizadas por el Secretario, 

Artículo Vigésimo Tercero.- La Sociedad podrá tener, según lo determine el Consejo de 

Administración uno o más Directores o Subdirectores, o uno más Gerentes y uno o más 

Subgerentes, estos funcionarios tendrán las facultades que les confiera quien haga de su 

  designación. 

Artículo Vigésimo Cuarto. El consejo de administración podrá tomar resoluciones sin 

necesidad de celebrar la junta, mediante el consentimiento unánime de los consejeros o 
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y 

plentes y, para todos los fines legales, dichas resoluciones tendrán la misma E 
Es 

dez que aquéllas tomadas en junta de consejo siempre y cuando se ratifiguen por  ¿É 
e 
El 

DE LA VIGILANCIA DE LA SOCIEDAD oorrmoarnaarmaneamimen E E 
aa 

Artículo Vigésimo Quínto.- La vigilancia de las operaciones sociales estará confiada a uno 

o más Comisarios, según lo determine anualmente la Asamblea Ordinaria de Accionistas. 

Los Comisarios podrán ser o no accionistas. La designación de los Comisarios podrán ser 

o no accionistas. La designación de los Comisarios se hará a simple mayoría de votos de 

las acciones representadas en la Asamblea, pero todo accionista o grupo de accionistas 

que represente, cuando menos el veinticinco por ciento de las acciones tendrá derecho a 

nombrar a un Comisario. La Asamblea, al hacer la designación del o de los Comisarios 

nombrará también a los respectivos suplentes. El comisario o los Comisarios, durarán en 

sus funciones un año, pero continuarán en el ejercicio de sus cargos mientras no tienen 

posesión las personas que hayan de substituirles. Los Comisarios deberán garantizar su 

manejo en la misma forma señalada por los Consejeros en estos estatutos, -———=oermmemee- 

La Asamblea ordinaría de Accionistas fijará cada año la remuneración del o de los 

  Comisarios en funciones. 

-DE LAS ASAMBLEAS GENERALES DE ACCIONISTAS - 

Artículo Vigésimo Sexto.- La Asamblea General de Accionistas es el órgano supremo de 

  
  

la sociedad, tendrá los más amplios poderes para aprobar, ratificar, modificar o 

desaprobar todos los actos y operaciones de los administradores y sus resoluciones serán 

cumplidas por las personas que ella misma designe, o a falta de esa designación, por el 

Consejo de Administración o por el Presidente de Ésta, —— omnes 

Las resoluciones legalmente adoptadas por las Asambleas de Accionistas son obligatorias 

aún para los ausentes y disidentes, salvo el derecho de oposición que establece el 

artículo doscientos uno de la Ley General de Sociedades Mercantiles a favor de los 

  accionistas que representen el treinta y tres por ciento de las acciones. -— 

Artículo Vigésimo Séptimo.- Son Asambleas Ordinarias las que se reúnen para tratar 

cualquier asunto que no sea de los enumerados en el artículo ciento ochenta y dos de la 

  Ley General de Sociedad Mercantiles. 

La Asamblea Ordinaria se reunirá por o (así) menos, una vez anualmente dentro ElatrOpo A 

primeros meses de cada año, en la fecha que señale el Consejo de e Ea pata 

   

      

  

    

ocuparse de los asuntos siguientes: 4 

. Discutir, aprobar, o modificar el balance, después de escuchar el Me 'orme La 

Comisarios y acordar las medidas que juzgue oportunas con relación al mis 

11. Nombrar a los miembros del Consejo de Administración y a los Comisarios 

MI. Determinar los emolumentos correspondientes a los miembros del Con hn 

Administración y a los Comisarios y acordar la aplicación que deba darse a las utilidades 

habidas en cada ejercicio social. Además de los asuntos que se incluyen en el Orden del 

Día. 
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Artículo Vigésimo Octavo.- Las Asambleas Generales Ordinarias se considerarán 

legalmente instaladas a virtud de primera convocatoria, si a ella concurrieren accionistas 

que representen, por lo menos el cincuenta por ciento de las acciones en que se divide el 

  capital social. ---- 

En caso de segunda convocatoria, la Asamblea se instalara legalmente cualquiera que 

sea el número de acciones que se encuentren representadas. moon norrnamena 

En las Asambleas Ordinarias los acuerdos se tomaran a simple mayoria de votos. ======== 

Artículo Vigésimo Noveno.- Son Asambleas Extraordinarias las que se reúnen para tratar 

cualquiera de los asuntos mencionados en el artículo ciento ochenta y dos de la Ley 

General de Sociedades Mercantiles y se considerarán legalmente instaladas a virtud de 

primera convocatoria, si concurren a ella accionistas que representen, cuando menos, el 

setenta y cinco por ciento de las acciones en que se divide el capital social y en el caso de 

segunda convocatoria si está representado, por lo menos, el cincuenta por ciento de las 

acciones. Las resoluciones de las Asambleas Extraordinarias solo serán válidas cuando 

sean aprobadas por accionistas que representen cuando menos el cincuenta por ciento 

  del total de las acciones. 

Artículo Trigésimo.- Las Asambleas Generales de Accionistas se reunirán en el domicilio 

social, serán presididas por el Presidente del Consejo y en ausencia de él por la persona 

que al defecto designen los Accionistas presentes. moon 

Fungirá como Secretario el del Consejo de Administración o en su ausencia quien 

  designen los accionistas, 

Artículo Trigésimo Primero.- La convocatoria para las Asambleas serán (así) Ordinarias o 

Extraordinarias, se hará por el Consejo de Administración, mediante un aviso firmado por 

el secretario o por las personas que en su defecto designe el Consejo. =e——ro=mmmm--- 

La convocatoria deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación o en uno de los 

periódicos diarios de mayor circulación del domicilio social. Para las Asambleas 

Ordinarias que deban conocer de cuentas y balances, la convocatoria deberá publicarse 

  por lo menos quince días antes de lo señalado por la Asamblea.-- 

En los demás casos, la convocatoria deberá publicarse por lo menos cinco días antes del 

  señalado para la Asamblea. 

No será necesario el requisito de la publicación de la convocatoria, cuando en la 

Asamblea esté representada la totalidad de las acciones, ni cuando se trate de la 

continuación de una Asamblea legalmente instalada, siempre que en este último caso al 

  interrumpirse la Asamblea se señale la fecha lugar y hora para su continuación. 

Artículo Trigésimo Segundo.- Para asistir a las Asambleas los accionistas deberán 

depositar los títulos de sus acciones en las oficinas de la Sociedad o en el domicilio social 

o en las instituciones de crédito de la República o del extranjero que se señalen en la 

convocatoria respectiva y con la anticipación que la propia convocatoria indique. -----——-===. 
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Los depósitos de acciones hechos fuera de la sociedad, podrán quedar comprobados 

mediante comunicación escrita, cablegráfica o telegráfica auténticas, hechas directamente 

a la sociedad por la institución depositaria,   

La representación para concurrir por apoderado de las Asambleas podrá confiarse 

mediante poder general o especial, bastando en este último caso, una simple carta poder 

o la comunicación directa de la Institución depositaria si en ella se indica el nombre del 

  apoderado. 

Articulo Trigésimo Tercero.- Para verificar el número de las acciones representadas en 

una Asamblea, el Presidente o quien haga sus veces, designará dos Escrutadores dentro 

  de los accionistas presentes. 

Artículo Trigésimo Cuarto,- Las acta de las Asambleas serán firmadas por el Presidente, 

el Secretario o quienes hayan hecho sus veces, por los Escrutadores y los Comisarios 

  que concurrieren. 

Las copias certificadas o extractos que de dichas actas se expidan serán autorizadas por 

  el Secretario, 

Articulo Trigésimo Quinto.- Los accionistas de la sociedad podrán tomar resoluciones 

fuera de asamblea, siempre y cuando dichas resoluciones sean aprobadas por 

unanimidad de votos de todos los accionistas que representen la totalidad de las acciones 

con derecho de voto y la misma sea confirmada por escrito, con las firmas de todos los 

  accionistas con derecho a voto, 

Las resoluciones a que se refiere el párrafo anterior, tendrán, para todos los fines legales, 

la misma validez que las resoluciones tomadas en una asamblea ordinaria o 

extraordinaria de accionistas... *.   

Hl.- Declara la compareciente que la sociedad de referencia no ha sufrido modificación 

posterior a sus estatutos sociales y que al momento de celebración de la Asamblea cuya 

acta por medio de este instrumento se protocoliza contaba con un capital social en la 

parte variable de CIENTO CINCUENTA Y CINCO MILLONES CIENTO DIECISIETE MIL 

SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS, MONEDA NACIONAL. -----————=mm" 

IV,- ACTA.- La compareciente me exhibe en pliego por separado el Acta de Asamblea 

_ General Ordinaria de Accionistas de “BDF MÉXICO”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

- CAPITAL VARIABLE, celebrada el día treinta y uno de julio de dos mil diecioch y 

onan y me solicita la protocolice en términos del artículo ciento nove: y Cuatrg de 

E 

Ps . as ra o” 
ma" que consta de diez páginas, en unión de los anexos que en Ex 

Ley General de Sociedades Mercantiles. 
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localizado en Paseo de la Reforma número 243, Piso 10, Colonia Cuauhtémoc, 

Estuvieron presentes los accionistas propietarios de la totalidad de las acciones en que 

  se divide el capital social. 

  -PRESIDENCIA-— 
Presidió la Asamblea el C. Jaime Boville Guijarro y el Licenciado Erie Cárdenas Ramírez 

  

  actuó como secretario, 

(AA ESCRUTADORÉS nn 

El Presidente nombró como escrutadores a Eric Cárdenas Ramírez y Laura Argentina 

Aranda Ortega quienes después de aceptar sus cargos, examinaron las cartas poder 

adjuntas a la presente Acta e hicieron constar que se encontraban representadas en la 

Asamblea la totalidad de las acciones que integran el Capital Social, distribuido de la 

  siguiente manera: 

ACCIONISTA ACCIONES con=oemamanoo 

Serie 

  

  

Beiersdorf North America, Inc., representada pOr o ——mm— 2,122,208 A 

el Sr. Jaime Boville GUIjarTO —— cinco
 3,967,298 E ecc 

146,320 C 

6,0 17,700D - 

10,000,000 E --- 

8,000,000 E eomoamainn== 

8,000,000 G oaorraaacin 

43,746,534 Ho 

45,240,000 1 anno 

30,000,000 y =--- 

BA 

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  
  

    Beiersdorf, A.G., representada por el Sr. Eric ---. 

  Cárdenas Ramirez 

  

|. Presentación, discusión y aprobación de los estados financieros y del informe del 

Consejo de Administración referente al periodo iniciado el 1 de enero del 2017 y 

concluido el 31 de diciembre del 2017, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 

172 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, tomando en cuenta el informe del 

Comisario.   

II. Nombramiento de los miembros del Consejo de Administración y Comisario para el 

ejercicio fiscal del año 2018,   
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111. Determinación de emolumentos.   

  IV. Revocación y otorgamiento de poderes. 

een, ACUERDOS   

L Presentación, discusión y aprobación de los estados financieros y del informe del 

Consejo de Administración referente al periodo iniciado el 1 de enero del 2017 y 

concluido el 31 de diciembre del 2017, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 

172 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, tomando en cuenta el informe del 

  Comisario. 

En desahogo del primer punto de la Orden del Día, el Presidente presentó a la 

Asamblea el informe del Consejo de Administración sobre las actividades de la 

Sociedad durante el periodo iniciado el 1 de enero del 2017 y concluido el 31 de 

diciembre del mismo año, presentando a su consideración los estados financieros por 

dicho período en términos del artículo 172 de la Ley General de Sociedades 

  Mercantiles. 

El Presidente hizo circular entre los Accionistas, los estados financieros de la Sociedad, 

procediendo a dar lectura al informe del Comisario. ———————— animamos 

Puesto a discusión lo anteriormente expuesto, los presentes por unanimidad de votos 

  adoptaron las siguientes: 

PRIMERA. Se aprueba en todos sus términos el informe elaborado por el Consejo de 

  Administración de la Sociedad 

SEGUNDA. Se aprueban en todos su términos los estados financieros del periodo 

iniciado el día 1 de enero del 2017 y concluido el 31 de diciembre del citado año. =ucaamane 

Il. Nombramiento de los miembros del Consejo de Administración y Comisario para el 

  ejercicio fiscal del año 2018. 

En desahogo al segundo punto de la Orden del Día, el Presidente propuso: --raammncine 

PRIMERA: Ratificar a los miembros del Consejo de Administración, arre 

SEGUNDA: Ratificar en su cargo al Comisario, -—— 

Sometido a votación lo anteriormente expuesto, los presentes por unanimidad de votos 

  adoptaron las siguientes: 

A RESOLUCIONES =nrrnomameenmmn=o 

PRIMERA: Se ratifica a los otros miembros del Consejo de aariaacin on 

  consecuencia, integrado de la siguiente manera:-- 

Consejero Cargo bm E 

Presidente A 

  

Sr, Stefan de Loecker 

  

  Sr. Jórg Diesfeld Consejero nm l , 

Sra. Melanie Schrewe == mms Consejera. momo Mo =p o 

SEGUNDA: Se ratifica al Sr. Gerardo Flores Lozano como Comisario de la Sociedad. --- / 

  IIl.- Determinación de emolumentos / 
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ÚNICA: El Presidente manifestó la decisión de los miembros del Consejo de 

Administración y del Comisario de renunciar a cualquier emolumento que por ley 

tuvieran derecho a percibir por el desempeño de sus encargos. mimo 

  IV, Revocación y otorgamiento de poderes. 

  El Presidente propuso a la Asamblea: 

a. Revocar todos los poderes otorgados mediante la Escritura Pública Núm. 111,931 de 

fecha 15 de noviembre de 2017, otorgada ante la fe del José Antonio Fernández Una, 

titular de la Notaría Pública número 217 del Distrito Federal (asi) actuando como 

asociado del Licenciado Luis Felipe Morales Viesca, titular de la notaría número 22 y en 

  el protocolo de la notaría número 60. 

  b. Otorgar nuevos poderes. 

Puesto a discusión lo anteriormente expuesto, los presentes por unanimidad de votos 

  adoptaron las siguientes: 

PRIMERA. Se revocan todos y cada uno de los poderes otorgados mediante la Escritura 

Pública Núm. 111,931 de fecha 15 de noviembre de 2017, otorgada ante la fe del José 

Antonio Fernández Una, titular de la Notaría Pública número 217 del Distrito Federal 

(asi) actuando como asociado del Licenciado Luis Felipe Morales Viesca, titular de la 

notaría número 22 y en el protocolo de la notaría número 60. reamnannrnni 

SEGUNDA: Se otorgan poderes con las caracteristicas que a continuación se enuncian: 

A. PODERES GENERALES 

1. Se otorga un poder general para actos de dominio de acuerdo con lo establecido en 

el párrafo tercero del Artículo 2,554 del Código Civil para el Distrito Federal (asi) y sus 

correlativos del Código Civil Federal y de los Códigos Civiles de los Estados de la 

República Mexicana a favor de los señores Aldo Israel Barrientos Rodríguez y Jaime 

  

Boville Guijarro, quienes deberán de ejercerlo conjuntamente en cualquier caso. -—--- 

Los apoderados, conjuntamente, estarán facultados para delegar, otorgar y/o sustituir 

total o parcialmente el poder conterido, así como para revocar los delegados. --——=====..” 

2. Se otorga un poder general para actos de administración de acuerdo con lo 

establecido en el párrafo segundo del Artículo 2,554 del Código Civil para el Distrito 

Federal (asi) y sus correlativos del Código Civil Federal y de los Códigos Civiles de los 

Estados de la República Mexicana, a las personas y con las limitaciones que a 

  continuación se indican: 

El GRUPO A de apoderados estará integrado por las siguientes personas: === 

  Sr Aldo Israel Barnentos Rodríguez 

  Sr. Jaime Boville Guijarro 

  Sr. Aldo Velasco García 

  Sr. Santiago Andrés Nettle Gnazzo 

El GRUPO B de apoderados estará integrado por las siguientes personas: om 

  Sr. Eric Cárdenas Ramírez 
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  Sr. Francisco Iván Reyes Sánchez 2 

  

NOTARIA 243 CDMX 

    Sr. Gerardo Miranda Matzumoto an 

Los poderes antes mencionados deberán ejercerse de conformidad con lo establecido a 

  

  continuación: 

a. Se requerirá la firma conjunta de: i) dos apoderados del Grupo A, ou de li) un 

apoderado del Grupo A con un apoderado del Grupo B, para comprometer a la 

mandante en operaciones con un valor superior a lo equivalente en moneda nacional de 

$1'000,000.00 (UN MILLON DE PESOS 00/100 M.N.). -- 

b. Se requerirá la firma conjunta de: i) dos apoderados del Grupo A, o de ii) un 

  

apoderado del Grupo A con un apoderado del Grupo B, para comprometer a la 

mandante en operaciones con una duración superior a Un añO. rene 

c. Cualquier apoderado del Grupo A o del Grupo B, actuando de manera individual, 

podrá para comprometer a la mandante en operaciones distintas a las descritas en los 

  incisos a) y b) anteriores. 

d. Tratándose de contratos cuyo único objeto sea establecer obligaciones de 

confidencialidad y/o intercambiar información entre la mandante y un tercero, bastará la 

firma de un solo apoderado de cualquiera de los grupos, sin importar la duración de 

  vigencia de dicho contrato. e 

  En materia de créditos y préstamos: 

e. Se requerirá la firma conjunta de: i) dos apoderados del Grupo A, o de ij) un 

apoderado del Grupo A con un apoderado del Grupo B, para comprometer a la 

mandante en operaciones de obtención de créditos con una duración superior a noventa 

(90) días. - 

f. Se requerirá: í) la firma conjunta de dos apoderados del Grupo A, o ii) la firma conjunta 

  

de un apoderado del Grupo A con un apoderado del Grupo B, o ii) la firma conjunta de 

dos apoderados del Grupo B, para comprometer a la mandante en operaciones de 

obtención de créditos con una duración inferior a noventa (90) días. -oomrreanomianncunse 

3. Se otorgan a las personas que a continuación se indican poderes para suscribir e 

intervenir en títulos de crédito y efectuar operaciones de crédito, en los términos del 

artículo 9 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, así como para llevar a 

cabo cualesquier tipo de operaciones bancarias en términos de lo siguiente: 

ElGRUPO A de apoderados estará integrado por las siguientes personas: <= 

  

  

  

  
  

Sr. Aldo Israe! Barrientos Rodríguez ¿7 

Sr. Jaime Boville Guijarro E 

Sr. Aldo Velasco García se 

Sr. Gerardo Miranda Matzumoto € > 

  Sr. Santiago Andrés Nettle Gnazzo 

EL GRUPO B de apoderados estará integrado por las siguientes personas: 

  Sra. Cyntia Mayoral Martínez 

  Sra. Aleksandra Joanna Sarnicka   

| et-uz2seros 
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¿ED         
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  Sra. Lorena Cristina Cervantes Rivadeneira 

  Sr. Hernán Borbolla Flores 

  Sr. Fabián Córdova Contreras 

  Sr. Eric Cárdenas Ramirez 

Los poderes antes mencionados deberán ejercerse de conformidad con lo establecido a 

  continuación" 

a. Se requerirá la firma conjunta de: i) dos apoderados del Grupo A, o de u) un 

apoderado del Grupo A con un apoderado del Grupo B, o de ii) dos apoderados del 

Grupo B para comprometer a la mandante en operaciones bancarias con un valor 

inferior o igual a $500,000.00 (QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 MN), unam —=o==== 

b. Se requerirá la firma conjunta de: i) dos apoderados del Grupo A, o de u) un 

apoderado del Grupo A con un apoderado del Grupo B para comprometer a la mandante 

en operaciones bancarias con un valor comprendido entre $500,001.00 (QUINIENTOS 

MIL UN PESOS 00/100 M.N.) y $2'000,000.00 (DOS MILLONES DE PESOS 00/100 

M.N), 

c. Se requerirá la firma conjunta de: i) dos apoderados del Grupo A para comprometer a 

  

la mandante en operaciones bancarias con un valor superior a $2'000,000.00 (DOS 

MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.). 

En materia de operaciones financieras en banca electrónica, los señores Aldo Israel 

  

Barrientos Rodríguez y Jaime Boville Guijarro, conjunta o separadamente, podrán 

determinar a las personas que serán autorizadas para tales efectos y con las limitantes 

  que consideren necesarias. 

4. Se otorga un poder general para pleitos y cobranzas para que lo ejerzan, conjunta o 

separadamente, a favor de los señores Aldo Israel Barrientos Rodriguez, Jaime Boville 

Guijarro, Eric Cárdenas Ramírez, Carla Aguilar Hernández, Laura Argentina Aranda 

Ortega y Cyntia Mayoral Martínez con todas las facultades generales y especiales que 

requieran cláusula especial y sin limitación alguna, de conformidad con Lo establecido 

en el párrafo primero del Artículo 2,554 del Código Civil para el Distrito Federal (asf) y 

sus correlativos del Código Civil Federal y de los Códigos Civiles de los Estados de la 

República Mexicana, para que lo ejerzan de manera conjunta o individual. En 

consecuencia, cualquiera de los apoderados podrá representar a la sociedad mandante 

ante toda clase de autoridades, ya sean civiles, judiciales, administrativas, militares, 

municipales, penales, u otras, ante juntas de conciliación y arbitraje, ya sean federales o 

locales, asimismo ante personas físicas o morales, de índole privada o pública. EL 

apoderado podrá intentar y desistirse de toda clase de juicios y procedimientos, podrá 

interponer en nombre de la sociedad, demanda constitucional de Amparo, desistirse de 

dicho juicio, presentar denuncias, acusaciones, querellas penales y desistirse de éstas y 

coadyuvar al Ministerio Público; para transigir, otorgar perdones, someterse a arbitraje, 

para articular y absolver posiciones, para hacer cesión de bienes, firmar, reconocer y 

desconocer documentos, para recusar jueces, hacer y recibir pagos y ejecutar todos los 
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otros actos expresamente determinados por la Ley. Los apoderados gozarán también de 

las facultades relacionadas con Los articulos 11, 692, 787 y 876 de la Ley Federal del 

  Trabajo. 

Los apoderados estarán facultados para delegar, otorgar y/o sustituir total o 

parcialmente el poder conferido, así como revocar los delegados. Para efectos de 

delegación, otorgamiento, sustitución y revocación del poder conferido, deberán de 

actuar dos de los seis apoderados en conjunto. 

  

5, Se oforga un poder general para actos de administración en matería taboral a favor de 

los señores Aldo Israel Barrientos Rodríguez, Jaime Boville Guijarro, Carla Aguilar 

Hernández, Laura Argentina Aranda Ortega y Eric Cárdenas Ramírez para que, conjunta 

o separadamente, realicen en representación de la Sociedad funciones y actos de 

administración para los efectos previstos en los artículos 11, 692, 787 y 876 de la L1ey 

Federal del Trabajo, pudiendo comparecer ante todo tipo de autoridades en materia 

faboral, sean administrativas, fiscales o jurisdiccionales, locales o federales, con 

representación legal y patronal suficiente; actuar dentro de los procedimientos 

administrativos y jurisdiccionales, desde la etapa de conciliación hasta la ejecución 

laboral; y celebrar todo tipo de convenios y contratos cuando lo estimen conveniente. --- 

Podrán en particular representar a la Sociedad ante la Inspección del Trabajo, 

Instituciones de Salud Provisional, Cajas de Compensación y Administradoras de 

Fondos de Pensiones, el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), el Instituto del 

Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), el Instituto del 

Fondo de Fomento y Garantía para el Consumo de los Trabajadores (FONACOT (asi)), 

las Sociedades Administradoras de Fondos para el Retiro (AFORES), las Sociedades de 

Inversión de los Sistemas de Ahorro para el Retiro (SIEFORES) y cualquier otra 

institución, organismo o tercero relacionado con derechos y obligaciones de los 

trabajadores pasados, presentes o futuros de la mandante. cnn 

Los apoderados estarán facultados para delegar, otorgar y/o sustituir total o 

parcialmente el poder conferido, así como revocar los mismos. Para efectos de 

delegación, otorgamiento, sustitución y revocación del poder conferido, deberán de 

actuar dos de los cinco apoderados en CONJUNtO.. nan 

B. PODERES ESPECIALES   

    representar a la sociedad poderdante ante la Secretaria de Hacienda y Cigaito 

cualquier otra de sus dependencias, entre las que se encuentran ¡de mañefa, 
q (£ 
ajíde.- ? 

Aduanas y las Aduanas adscritas a esa Administración, la Secretaría de S dd, y 

enunciativa mas no limitativa, el Padrón de Importadores, la Administración Segg 

cualquier dependencia adscrita a dicha Secretaría, estando por consiguiente facultado , 

para i) presentar y recibir informes, doctimentos escritos, respuestas, solicitudes y 

/ 
/   

eZ 
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requerimientos de toda indole, y u) en general realizar todas las gestiones necesarias O 

convenientes para el desempeño de este Mandato. —ecamcnannnmnnna==oenmnmennl> 

2. Se otorga a los señores Fabián Córdova Contreras y María Guadalupe Enríquez 

Martínez, un poder especial para actos de administración, en los términos del párrafo 

segundo del artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil para el 

Distrito Federal (así) y sus correlativos en los demás Códigos Civiles del país, para que 

lo ejerzan de manera conjunta o separada, con la finalidad de representar a la sociedad 

mandante ante la Secretaria de Hacienda y Crédito Público y sus dependencias. De 

igual forma, para representar a la sociedad mandante ante cualquier autoridad fiscal y/o 

administrativa, tanto federales como locales; autorizándolos para realizar cualquier tipo 

de trámites o procedimientos, presentar cualquier tipo de documentos y escritos, recibir 

todo tipo de documentos y valores, recibir notificaciones, etc.; de igual forma, los 

apoderados podrán comparecer, conjunta o separadamente, ante la Procuraduría de la 

Defensa del Contribuyente para efectuar cualquier acto jurídico, así como celebrar 

  acuerdos conclusivos. 

3. Se otorga a la señora Nancy Ivonne Flores Tovar, a la señora María Leticia Romero 

Mata, a ta señora Carla Aguilar Hernández, a la señora Laura Argentina Aranda Ortega 

y al señor Eric Cárdenas Ramírez un poder especial para que lo ejerzan de manera 

conjunta o separada para realizar todo tipo de gestiones ante la Secretaría de Salud , 

tanto federal como estatales, la Comisión Federal para la Protección de Riesgos 

Sanitarios (en ésta, particularmente, para firmar y presentar cualquier documento que 

sea necesario para llevar cualquier trámite, tales como: formatos, fórmulas, escritos, 

pagos de derecho, etc., así como para recibir toda clase de documentos y 

notificaciones) la Procuraduria Federal de Protección al Consumidor, la Secretaría de 

Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, la Secretaría de 

Economía y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para que, de manera 

enunciativa más no limitativa, los apoderados puedan: i) solicitar registros sanitarios y 

certificados de libre venta a ser presentados ante autoridades aduanales mexicanas y 

extranjeras, li) presentar y recibir informes, documentos, escritos, respuestas, 

solicitudes y requerimientos de toda indole, inclusive carta de “destino final” o estudios 

de calidad, ¡ii) dar de alta productos, iv) presentar y recibir todo tipo documentos, 

información y/o escritos ante cualquier organismo públicos o privado, relacionado con 

los antes citados, y y) en general realizar todas las gestiones necesarias o convenientes 

  para el desempeño de este mandato. 

4. Se otorga a la señora Gabriela Martínez Flores, al señor Carlo Candelario Escobedo 

Martell y al señor Ricardo Vinicio Reyes Zepeda, un poder especial para que lo ejerzan 

de manera conjunta o separada para representar a la Sociedad ante la Inspección del 

Trabajo, Instituciones de Salud Provisional, Cajas de Compensación y Administradoras 

de Fondos de Pensiones, el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), el Instituto del 

Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), el Instituto del 
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Fondo de Fomento y Garantía para el Consumo de los Trabajadores (FONACOT), las 

Sociedades Administradoras de Fondos para el Retiro (AFORES), las Sociedades de 

Inversión de los Sistemas de Ahorro para el Retiro (SIEFORES) y cualquier otra 

institución, organismo o tercero relacionado con derechos y obligaciones de los 

trabajadores pasados, presentes o futuros de la mandante, De igual forma, los 

apoderados podrán efectuar, conjunta o separadamente, cualquier trámite ante la 

Secretaría de Protección Civil de la Ciudad de México, la Secretaria de Desarrollo 

Económico de la Ciudad de México, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la 

Ciudad de México y la Secretaría de Movilidad de la Ciudad de MÉéxicO.  -=o=rrmrmmmmmia 

5. Los señores Aldo Israel Barrientos Rodríguez y Jaime Boville Guijarro, conjunta o 

separadamente, estarán facultados para delegar, otorgar y/o sustituir total o 

parcialmente poderes generales o especiales, dentro del limite de sus facultades, y 

  revocar los que otorgare ta mandante. 

-AUTORIZACIÓN -- 

Los accionistas en forma unánime, resolvieron nombrar como delegados especiales de 

  

la Asamblea al Sr. Jaime Boville Guijarro, al Sr. Eric Cárdenas Ramírez y a la Sra. Laura 

Argentina Aranda Ortega para que, conjunta o individualmente, y en caso necesario, 

acudan al Notario Público a firmar la protocolización de la presente acta. ===rmaanammuniaiine 

El Secretario procedió a redactar el acta, hecho lo cual se dio lectura, siendo aprobada 

  por unanimidad de votos de los presentes. 

  

A CLAUSURA 

No habiendo otro asunto que tratar, la Asamblea se levantó a las 11:00 horas. ---—-----—- 

PRESIDENTE roman —Á SECRETARIO crecio 

Una firma. Una firma 

Sr. Jaime Boville Guijarro ———Ñ———=—"--—--—— Sr. Eric Cárdenas Ramírez. noma 

A ESCRUTADORA ore 

Una firma   

nm Laura Argentina Aranda Ortega”. -- ona 

La compareciente declara que el texto y las firmas que aparecen en dicho documento son 

auténticos y que al momento de la votación estuvieron debidamente representados Jos 
e 

accionistas titulares del cien por ciento de las acciones que integran del capital social +    

  

Expuesto lo anterior, se otorgan las siguientes: ----- 

CLÁUSULAS   

PRIMERA.- Queda protocolizada el Acta de Asamblea General Ordinaria(de Accionisf as . 

de “BDF MÉXICO”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, céjebiada ag 
xo 

treinta y uno de julio de dos mil dieciocho, transcrita en el antecedente o deste - 

4 
  instrumento. AE 

SEGUNDA.- Queda formalizada la resolución por la cual se APRUEBA el Informe. 

presentado por el Consejo de Administración de “BDF MÉXICO”, SOCIEDAD 

/ 

/       
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ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, correspondientes al ejercicio social concluido al 

día treinta y uno de diciembre del dos mil diecisiete, en los términos del acta que por 

medio de este instrumento se protocoliza, la cual se tiene aquí por reproducida como si 

  a la letra se insertase. 

TERCERA.- Queda formalizada la resolución por la cual se APRUEBAN los Estados 

Financieros de “BDF MÉXICO”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

correspondientes al ejercicio social concluido al día treinta y uno de diciembre del dos 

mil diecisiete, en los términos del acta que por medio de este instrumento se protocoliza, 

la cual se tiene aquí por reproducida como si a la letra se insertase. one 

CUARTA.- Queda formalizada la resolución que aprueba la RATIFICACIÓN de los 

señores STEFAN DE LOECKER, JÓRG DIESFELD y MELANIE SCHREWE como 

Presidente y Miembros del Consejo de Administración, respectivamente de “BDF 

MÉXICO”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, en los términos del acta 

que por medio de este instrumento se protocoliza, la cual se tiene aquí por reproducida 

  como si a la letra se insertase. 

QUINTA.- Queda formalizada la resolución que aprueba la RATIFICACIÓN del señor 

GERARDO FLORES LOZANO como Comisario de “BDF MÉXICO”, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, en los términos del acta que por medio de este 

instrumento se protocoliza, la cual se tiene aquí por reproducida como si a la letra se 

  insertase. 

SEXTA.- Queda formalizada la REVOCACIÓN DE TODOS LOS PODERES conferidos 

por “BDF MÉXICO”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, mediante 

escritura número ciento once mil novecientos treinta y uno, de fecha quince de 

noviembre de dos mil diecisiete, otorgada ante el Licenciado José Ángel Fernández 

Uria, titular de la notaría doscientos diecisiete de la Ciudad de México, actuando como 

asociado y en el protocolo de la notaría sesenta de la Ciudad de México de la que era 

  

titular el Licenciado Francisco de Paula Morales Díaz. -- 

SÉPTIMA.- Queda formalizado el OTORGAMIENTO DE PODERES conferidos por 

“BDF MÉXICO”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE en favor de los 

señores ALDO ISRAEL BARRIENTOS RODRÍGUEZ, JAIME BOVILLE GUIJARRO, 

ALDO VELASCO GARCÍA, SANTIAGO ANDRÉS NETTLE GNAZZO, ERIC 

CÁRDENAS RAMÍREZ, FRANCISCO IVÁN REYES SÁNCHEZ, GERARDO MIRANDA 

MATZUMOTO, CARLO CANDELARIO ESCOBEDO MARTELL, CYNTIA MAYORAL 

MARTÍNEZ, ALEKSANDRA JOANNA SARNICKA, LORENA CRISTINA CERVANTES 

RIVADENEIRA, HERNÁN BORBOLLA FLORES, FABIÁN CÓRDOVA CONTRERAS, 

CARLA AGUILAR HERNÁNDEZ, LAURA ARGENTINA ARANDA ORTEGA, 

SALVADOR BRAVO GARCÍA, CLAUDIA JIMÉNEZ HARO, MARÍA GUADALUPE 

ENRÍQUEZ MARTÍNEZ, NANCY IVONNE FLORES TOVAR, MARÍA LETICIA 

ROMERO MATA, GABRIELA MARTÍNEZ FLORES y RICARDO VINICIO REYES 

ZEPEDA, en los términos, con las facultades y limitaciones que se mencionan en el acta 
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r medio de este instrumento se protocoliza y que se tiene aquí por reproducida 

  / la la letra se insertase. - 

¡AGO CONSTAR BAJO MI FE: 

l.- Que a mi juicio la compareciente tiene capacidad para la celebración de este acto y 

  

que se identifica en los términos que aparecen inmediato de sus generales, -encimonm 

11.- Que me identifiqué plenamente ante la compareciente como Notario, =---—monrn 

ll.- Que no tengo indicio alguno de la falsedad del acta que por medio de esta escritura 

se protocoliza, ni de los documentos exhibidos. ono 

IV.- Que la compareciente declara que su representada se encuentra capacitada para la 

celebración de este acto y acredita la personalidad que ostenta, la cual declara no le ha 

sido revocada ni en forma alguna limitada, con lo relacionado e inserto en los 

  antecedentes de este instrumento. 

V.- Que la compareciente declara en términos del artículo veintiocho fracción tercera del 

Reglamento del Código Fiscal de la Federación que “BDF MÉXICO”, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, presentará la relación a que se refiere el artículo 

veintisiete cuarto párrafo del Código Fiscal de la Federación. cummins 

Y respecto a los Apoderados designados en dicha Asamblea, declara que el Registro 

Federal de Contribuyentes del señor FABIÁN CÓRDOVA CONTRERAS es: 

“COCF800703TG4” (COCF ocho cero cero siete cero tres TG Cuatro). sn 

Ví.- Que toda vez que la compareciente declaró que en el capital social de “BDF 

MÉXICO”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, hay participación de 

Inversión Extranjera, Je solicité la solicitud de renovación de la sociedad en el Registro 

Nacional de Inversiones Extranjeras y que por no habérmela exhibido le previne que   daré el aviso a que se refiere el Artículo treinta y cuatro de la Ley de Inversión 

  Extranjera. 

VIl.- Que la compareciente declara por sus generales Serio 

LAURA ARGENTINA ARANDA ORTEGA, mexicana, originaria de México, Distrito 

Federal, lugar donde nació ef día siete de abril de mil novecientos ochenta y siete, 

casada, Abogada y con domicilio en Paseo de la Reforma número doscientos cuarenta y 

tres, Colonia Cuauhtémoc, Código Postal cero seis mil quinientos, Cuauhtémoc, en la 

Ciudad de México. ESA 

Se identifica con pasaporte número G trescientos tres millones novecientos ses: 

dos mil ochocientos cuarenta y siete, expedido por la Secretaria de E 

Exteriores y con vigencia al día diez de julio de dos mil veinticuatro, quefén copia 

     

     

fotostática cotejada por el suscrito notario con su original, agrego al apéndicó de est y! a 

escritura con la letra “B”. Yo: F ¿ 

Vil.- Que informé a la compareciente de las penas en que incurren quienes dóclaran 

  

  falsamente ante notario. SN 

IX.- Que tuve a la vista los documentos mencionados en esta escritura. 
. . / 

X.- Que informé a la compareciente el derecho que tiene de leer personalmente este 
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instrumento y que su contenido le sea explicado por el suscrito notario, --------------------- 

XI.- Que leído este instrumento a la compareciente y explicado que le fue, manifestó su 

conformidad con él, en señal de lo cual lo firma el día diez de octubre del dos mil 

dieciocho, momento en que lo autorizo definitivamente.- Doy fe. comrmmemmenemnemmenasaamns- 

Firma de la Licenciada Laura Argentina Aranda Ortega. oummmmiiiicnmnncnnnenenenommmmmmemmes 

Guillermo Escamilla Narváez. Rúbrica. El sello de autorizar. oonmcmmmnmannnanacincinmmme 

NOTA PRIMERA.- Hoy expedí primer y segundo testimonios primero y segundo en su 

orden, en veintitrés páginas para “BDF MÉXICO”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, COMO CONSTANCIA. Doy Fe. 

Ciudad de México, a diez de octubre del dos mil dieciocho. -—cmnnnanannnnnniniiinm==mam=— 

  

  G. Escamilla. Rúbrica. 

NOTA SEGUNDA.- Con la letra “C” agrego al apéndice de esta escritura, el comprobante 

de la presentación vía electrónica del aviso a que se refiere el artículo treinta y cuatro de 

  la Ley de Inversión Extranjera. Doy Fe. 

Ciudad de México, a diez de octubre del dos mil dieciocho, oo —— ocre 

  G. Escamilla. Rúbrica. 

NOTA TERCERA.- Hoy expedí tercer testimonio tercero en su orden, en veinticuatro 

páginas para “BDF MÉXICO”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, COMO 

CONSTANCIA. Doy Fe. 

Ciudad de México, a veintitrés de octubre del dos mil dieciocho, =—— o ormrrrmtaniaaic 

  

  G. Escamilla. Rúbrica. 

NOTA CUARTA.- Hoy expedí cuarto y quinto testimonio cuarto y quinto en su orden, en 

veinticuatro páginas para “BDF MÉXICO”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, COMO CONSTANCIA. Doy Fe. 

Ciudad de México, a cinco de noviembre del dos mil dieciocho. mmm 

  

  G. Escamilla. Rúbrica. 

NOTA QUINTA.- Con la letra “D”, agrego al apéndice de esta escritura comprobante del 

aviso a que se refiere el articulo ciento veinte fracción segunda de la Ley del Notariado 

para la Ciudad de México recibido por el Licenciado Luis Felipe Morales Viesca, titular de 

la Notaría número sesenta de la Ciudad de México. Doy Fe. -- 

    

Ciudad de México, a ocho de noviembre del dos mil dieciocho. - 

  G. Escamilla. Rúbrica. 

Para cumplir con to dispuesto por el articulo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del 

Código Civil para fa Ciudad de México, a continuación se transcribe dicho precepto: ---—-=- 

“ART, 2554.- En todos los poderes generales para pleitos y cobranzas, bastará que se 

diga que se otorga con todas las facultades generales y las especiales que requieran 

cláusula especial conforme a la ley, para que se entiendan conferidos sin limitación 

  alguna. 
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23 ESC.- 19,010 

En los poderes generales para administrar bienes, bastará expresar que se dan con ese 

carácter, para que el apoderado tenga toda clase de facultades administrativas. -——----- 

En los poderes generales, para ejercer actos de dominio, bastará que se den con ese 

carácter para que el apoderado tenga todas las facultades de dueño, tanto en lo relativo a 

los bienes, como para hacer toda clase de gestiones a fin de defenderlos, ——ecammmin 

Cuando se quisieren limitar, en los tres casos antes mencionados, las facultades de los 

apoderados, se consignarán las limitaciones, o los poderes serán especiales. emmm 

Los notarios insertarán este artículo en los testimonios de los poderes que otorguen.” ===. 

--A CONTINUACIÓN SE REPRODUCEN LOS DOCUMENTOS QUE CONSTAN EN EL - 

A, APÉNDICE DEL INSTRUMENTO coermaaicccinnannamaiammaoes 
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sica, 
Es     

Dirección General de Inversión Extranjera 
Dirección General Adjunta del Registro Nacional de Inversión Extranjera 

México D.F. a 10 de Octubre de 2018 . (Fecha de envío al RNIE) 

Asunto: Acuse de Recibo 

C. GUILLERMO ESCAMILLA NARVAEZ 
FEDATARIO 

PRESENTE. 

Se hace referencia a su asunto presentado el día hoy a través del sistema RNIE con las siguientes características. 

Generalidades 

Sección: Articulo 34 

Trámite: Aviso de Fedatario 

Al cual fe fueron asignados los siguientes datos de control: 

Follo de captura" 1107040 

Folio de Trámito : 1049459 

Fecha de movimiento : 10/10/2019 

Sobre el parlicular se acusa recibo del irámite y se Informa que no se detectaron errores u omisiones obvlas en su presentación 

Si como resullado del anánisis detallado de dicho Iramile, se detecta que no conilene todos los dalos y documentos correspondientes o se omitió 

alguna notificación al Alogistro, se requenrá al particular para que subsane las omisiones o Incumplimientos dentro de tos cinco días hábilas 
siguientes a la noliicación del requennuento correspondiente, En el supuesto de que no se desahoguo el requerimiento en et plazo mencionado, la 
autoridad desechará el formato original y al asunto de quo se trals.Se entendorá como no tramitado conforme a lo estipulado en el artículo 34 del 
Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera y del Fagistro Nacional do Inversiones Extranjeras. 

Atentamente 

El Registro Nacfonat de Inverslones Extranjeras 

Sello de Astenticidad 03978085B9F093974554B706097A391FA2B2B8BEFSFBCRÉSEOIENBO762D90AE2 
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Ciudad de México, a 6 de noviembre de 2018, 

A 
f NOT, LUIS FELIPE MORALES VIESCA, ¡NOTARIAS MF, S.6. 

NOTARIO 60 DE LA CIUDAD DE MÉXICO. ; om j 
PRESENTE | dn. 0 AO 

(RECIBIDO 
Podes lor 2 

Estimado Lic, Morales Viesca: 

Par este medio y en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 120 fracción Il de 

la Ley del Notariado para la Ciudad de México, le informo: 

Que por escrilura 19,010, de fecha 30 de octubre de 2018, ante mi, se hizo constar 

la protocolización del Acta de Asamblea General Ordinaria de Accionistas de “BDF 
MÉXICO", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, celebrada el día treinta y uno 

de julio de dos mil dieciacho, en la que entre otras resolucianes se tomó la de REVOCAR 

TODOS LOS PODERES, conferidos mediante escrtura 111,99 de fecha 15 de 

noviembre de 2017, otorgada ante el Lieenciado José Ángel Fernández Una, Titular de la 
Notaria 217, actuando como asociado bajo su protocolo. 

ATENTAMENTE 

LIC. GUILLERMO ESCAMILLA NARVAEZ 
NOTARIO 243 DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

«ee 

LICENCIADO GUILLERMO ESCAMILLA NARVÁEZ, TITULAR DE LA NOTARÍA 

DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EXPIDO SEXTO 

TESTIMONIO SEXTO EN SU ORDEN, PARA “BDF MÉXICO”, SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE, COMO CONSTANCIA, EN VEINTISÉIS PÁGINAS, LAS 

CUALES EN LOS NÚMEROS NONES LLEVAN ADHERIDOS HOLOGRAMAS QUE 

PUEDEN SER DE NUMERACIÓN NO SUCESIVA. DOY FE. ======- e rn 

CIUDAD DE MÉXICO, A SIETE DE MARZO DEL DOS MIL DIECINUEVE. - 

DEÓRUAmas 
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CEDULA DE IDENTIFICACION FISCAL 
  

   
SHCP 

SCREAM DE HACIENDA 
VERÍDNO rÚNICO. 
  AY cnn 

  

BDF900209VCO 
Registro Federal de Contribuyentes 

BDF MEXICO 
Nombre, denominación o razón 

social 

idCIF: 14110941239 
VALIDA TU INFORMACIÓN 

  

SHCP 
SECRETARÍA DE MACIENDA 

Y GrÍDnO PÚRUCO. 

SAT 
Servicio de Administración Tributaria 

       
  

CONSTANCIA DE SITUACIÓN 
  

$ 
  

Lugar y Fecha de Emisión 

CUAUHTEMOC , CIUDAD DE MEXICO     NOVIEMBRE DE 2018 
      

  

Ta 
  

  

  

FISCAL 

/ 

Datos de Identificación del Contribuyente: y / 

RFC: BDF900209VC0 E 

Denominación/Razón Social: BDF MEXICO 
  

Régimen Capital: 

  

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 
  

Nombre Comercial: BDF MEXICO SA DE CV 
  

Fecha inicio de operaciones: 08 DE MAYO DE 1959 
  

Estatus en el padrón: ACTIVO 

  

Fecha de último cambio de estado:   08 DE MAYO DE 1959 
  

  

Datos de Ubicación: 
  

Código Postal:06500 Tipo de Vialidad: AVENIDA (AV.) 
  

Nombre de Vialidad: PASEO DE LA REFORMA Número Exterior: 243 
  

Número Interior:PISO 10 Nombre de la Colonia: CUAUHTEMOC 
  

Nombre de la Localidad: CUAUHTEMOC Nombre del Municipio o Demarcación Territorial: CUAUHTEMOC 

  

Nombre de la Entidad Federativa: CIUDAD DE MEXICO Entre Calle: AVENIDA RIO RHIN 

  

Y Calle: CALLE RIO AMAZONAS   Correo Electrónico: — fabian.cordova O beiersdorf.com     
  

  
igina_[1] de [3] 

  

  

  

  

> 

Contacto 
ñ Av. Hidalgo 77, col. Guerrero, Cp. 06300, Ciudad de México. 

MEXICO C0 ¡MER Atención telefónica: 627 22 728 desde la Ciudad de México, 

GOMERNO DE LA REVÚRLICA e Mejora eglatoa 0.01 (55) 627 22 728 del resto del país. 

  

Desde Estados Unidos y Canadá 1 877 44 88 728. 

denundasesar.gob.mx



  

  

Tel. Fijo Lada: 55 Número: 57290318 
  E

 

  

Actividades Económicas: 
  

  

      

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      posterior al periodo que corresponda.   

Orden: Actividad Económica Porcentaje | Fecha Inicio | Fecha Fin 
1 Fabricación de cosméticos, perfumes y otras preparaciones de tocador 100 08/05/1959 

Regímenes:.. 

4 Régimen Fecha Inicio | Fecha Fin 

Régimen General de Ley Personas Morales 31/03/2002 | 

Obligaciones: 

Descripción de la Obligación Descripción Vencimiento Fecha Inicio | Fecha Fin 

Entero de retención de ISR por servicios profesionales. ¡A más tardar el día 17 del mes inmediato| 31/03/2002 

MENSUAL ¡posterior al periodo que corresponda. 

Declaración informativa anual de pagos y retenciones de más tardar el 15 de febrero del año siguiente 31/03/2002 

¡servicios profesionales. Personas Morales. Impuesto Sobre la 

Renta 
Declaración informativa anual de clientes y proveedores de 'A más tardar el 15 de febrero del año siguiente 31/03/2002 

bienes y servicios. Impuesto sobre la renta. 

Entero de retenciones de IVA Mensual lA más tardar el día 17 del mes inmediato| 31/03/2002 
. ¡posterior al periodo que corresponda. 

Declaración anual de ISR del ejercicio Personas morales. Dentro de los tres meses siguientes al cierre del| 31/03/2002 

ejercicio. 

Pago definitivo mensual de IVA. 'A más tardar el día 17 del mes inmediato| 31/03/2002 

¡posterior al periodo que corresponda. 

Declaración informativa de IVA con la anual de ISR Conjuntamente con la declaración anual dell 31/03/2002 

ejercicio. 

Pago provisional mensual de ISR personas morales régimen 'A más tardar el día 17 del mes inmediato! 31/03/2002 

¡general ¡posterior al periodo que corresponda. 

Retenciones a residentes en el extranjero sin establecimiento ¡A más tardar el día 17 del mes inmediatol 01/07/2002 

[permanente en México. MENSUAL ¡posterior al periodo que corresponda. 

Declaración informativa anual de retenciones del impuesto sobre |A más tardar el 15 de febrero del año siguiente 01/07/2002 
la renta y pagos efectuados a residentes en el extranjero. 

declaración informativa anual de retenciones de ISR por lA más tardar el 15 de febrero del año siguiente 01/08/2002 
¡arrendamiento de inmuebles 

¡Entero mensual de retenciones de ISR de ingresos por ¡CConjuntamente con la retención por salarios ol 01/08/2002 

arrendamiento. asimilados a salarios (17 de cada mes en sul 

[defecto) 
Declaración de proveedores de IVA más tardar el último día del mes inmediato] 01/09/2006     
  

Sus datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del SAT, de conformidad con los Lineamientos de Protección de Datos 

Personales y con diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de datos, a fin de ejercer las facultades 

MÉXICO 
BOMTRNO DEL REPAIR.     

Contacto 
Av Hidalgo 77, 

  

Atención telefónica: 627 

  

Página [2] de [3] 

Guerrero, Cp 06300, Ciudad de Mexico 
  

001 (55) 627 22 723 del resto del país 
Desde Estados Unidos y Canadá 1 877 4438 728 

denundasesar gob.mx 

2 728 desde la Ciudad de México, 

 



  

OTEJADO 

gob.mx 

conferidas a la autoridad fiscal. 

Si desea modificar o corregir sus datos personales, puede acudir a cualquier Módulo de Servicios Tributarios y/o a través de la direcciá 
http://sat.gob.mx A 

SS MARN E SU 
Pre corrupción tiene consecuencias ¡denúnciala! Si conoces algún posible acto de corrupción o delito presenta una queja o erizo O 

www.sat.gob.mx, denunciasOsat.gob.mx, desde México: 01 (55) 8852 2222, desde el extranjero: 1 844 28 73) 03; 03,SAT nt 

www.gob.mx/sfp". ES 

           

    

Cadena Original Sello: 112018/11/13IBDF900209VCOICONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCALI20000010000070001 121881) 
Sello Digital: HsSrZiTULD+FvOIT2cm0QGSoy/IguswAcXDRLgZ3FegTyM2/8xZCikTJY/PVajlVkiT+laa19WD1amH) 

Página [3] de [3] 

Contacto 
a Ay. Hidalgo 77, col. Guerrero, cp. 06300, Ciudad de México. 

MÉXICO com Atención telefónica: 627 22 728 desde la Ciudad de México, 

GOBIERNO DE LA REPÚBLICA de Mejora Nepalaterta 0.01 (55) 627 22 728 del resto del país. 
Desde Estados Unidos y Canadá 1 877 44 88 728 
denunciasesat.gob.mx 

 



EL LICENCIADO GUILLERMO ESCAMILLA NARVÁEZ, TITULAR DE LA 
NOTARÍA NÚMERO DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO CERTIFICA QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA 
COMPUESTA DE DOS FOJAS DE LAS CUALES UNA CONTIENE 
TEXTO POR AMBOS LADOS Y UNA SOLO POR EL ANVERSO, ES 
FIEL REPRODUCCIÓN DE SU ORIGINAL, SIN CALIFICAR SOBRE 
LA AUTENTICIDAD, VALIDEZ O LICITUD DEL DOCUMENTO 
EXHIBIDO, QUE TUVE A LA VISTA, SEGÚN CONSTA EN LA 
ANOTACIÓN NÚMERO NUEVE MIL QUINIENTOS SEIS DEL LIBRO 
UATRO DEL REGISTRO DE COTEJOS. CIUDAD DE MÉXICO, A 

ES DE MARZO DE DOS MIL DIECINUEVE. DOY FE.----===--===--- 
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LIC.MARIO GARCIA LECUONA 
e TR HOTARIA MUM OZ. 

Zo. € cs hs A : la gap. F 

É x 
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Pl 
Ñ 

So A ya 

AA VOLUia CEPTUAGUESI:40 UCTAVO 

A NULARO 6,118. ------ SEIS Ml. SIEITO DIECIOCHO ====- 

=-- EN LA CIUDAD DEI luxt[CO, a los siete días del mes de mayo 

¿de mil novecientos cincuenta y nueve, Yo, Licenciado HARIO -- 

  

    

  

GARCIA LECUONA, Notario Público número noventa”y ay 's, en ejer   

cicio en esta Capital, nago constar el conta SOCIEDAD Pe 

ANONIMA que celebran P. BEIERSLONF E CO. A 

Us 
ALEMAGIA, FEDERICO Jaco -1301t, 14 cenctado oc 

  

REYNOSO, Licerfeiado MAUEL CAÍCIA d08. 

GAMBOA Y PALMA, al tenor «e las siguientes: 

  

  

   

  

- P. Beiersdorf Í 

  

=--- PRIMERA, 

Federies Jacobsohn, Licenciado Octavio Fernández Reyno b 

     
   

    
   

    
   

      

   

cenciado Manuel García Ramos. y Licenciado ¿mgel Gumboa Pal- : 

ma, tan una sociedad hercantil de Forula inónéma, q 

se racial por Los siguientes; reee 

A ESTATUTOS 3 lo 

a DE LA DEMOMINACION, ÚBJETO, DOMICILIO, LUÑAC 

HALIDAD. ==========- pr / 

+ >£-- ARTICULO PRIMBRO. - La Sociedad 

las palabras “Sociedad Anónima! o de 

a ARTICULO: SEGUNDO . - La Sociedaú 

     

  

| trisles-y medicinsles.(esparadrapos)y3 b). > -oda cla 

- Toda clase “de” cosmé NES A > 
ES 

- Materias primas para la Ea 

0 El



   
    
   
    

   

La aduauisición, ventu y explotación de patentes industriales 

y marcas, nombres y avisos comerciales, . relacionados con-los- 

productos a que se refieren los incisos anteriores. = IIl;--- 

El ejerce :io de la industria y el comercio en actividades 

nexas, relacionadas o complementarias a las anteriores. -= 

ht ERTI CULO TERCERO. - La Sociedad. tl ería la nacionalidad me al 

Va y su domicilio social es la Cludad de Héxico, Distrito. 

Federal, sin que se entienda cambiado: por la elocción de siem 
á 

cilios convencionales, ad por. “ed establecimiento de represen= > 

taciones, sucursales o agencias en cualquier otro lugar, den- 

ro o fuera de la República, ============ornnononooooo 
o £ 

e 
¡Pe ARTICULO CUARTO. - La duración de la Sociedad será de no 

V a a 5 

    

  

    
    

  

venta años, que se contarán a partir de la fecha de su inperig    
Z e ción én el Registro Público de Comercio. ===========-=- as 

  

4 ARTICULO QUINTO. - Todo extranjero que, en el acto de la , 

. Constitución de la Sociedad o en cualquier tiempo ulterior, e 

cdaniena un interés o participación social en la sociedad, 

comidomosd por ese simple hecho como mexicano respecto ) 

uno y otra, y se entenderá que conviene en no invocar :; 

   

  
tección de su Gobierno, bajo la pena, en caso de f 

  

  convenio, de perder dicho interés o participaci    

   

  
“cio de la Nación Mexicana." === nono 5 A 

2--- DEL CAPITAL SOCIAL, DE LAS ACCIONES Y DE LOS DERECHOS Yes ss, 

“OBLIGACIONES DE LOS ACCIONISTAS. cin : 

s
e
 

. 

e ARTICULO SEXTO. - El capital de la Sociedad es de 
NR EZ

 
I
N
 

$ 3.500,000,00 (tres millones quinientos mil pesos) y está ra! 

- 
IC
A 

 



  

Lic Manio GARCIA LECUOtHA 
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Y pa HOTAMNIA mos 

Ea o. z XA MEXICO.D F. 
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presentado por tres mil quinientas acciones, todas comunes u - 

ordinarias, nominativas y con valor nominal de y 1,000.00 (un 

mil pesos) cada una. --=--- A 

---- ARTICULO SEPTIMO. - El capital social ha quedado integra : 

mente suscrito en el acto de la Constitución se hicieron ---- 

las exhibiciones que constan en la cláusula Tercera de esta e 

critura. o == taa -- oo 

=--=- ARTICULO OCTAVO. - La parte insoluta de Las acciones se- 

pagará en la forma y términos siguientes -=======-- a 

pa ñ. - El Administrador o ol Consejo de Administrad ón de- 

=== B. - pOS seuuiós del Administrador o del Consejo 

vos a exnibiciones de capital se relerirán siempre por 

a todas las acciones en que se divide el capital socia 

berá publicarse en el Diario Oficial de la Federación, SEFARORS 
2Os (a, 

lo menos treinta días antes del señalado para el pago ta 

1 

la forma prevista por la Ley. ---=======-=- 

---- ARTICULO NOVENO. - Las acciones en que se divide el capi 

_tal social solo podrán transmitirse, enajenarse o en cual---- 
1 

quier forma gravarse con autoriz zación: del Administrador o del



    
   

sa el precio mas alto entre ei valor nmuxinal y el valor en 

bros de las acciones. == === : 

=--- ARTICULO DECIMO. - Todas las acciones confiere librem A 

te a sus tenedores y sin limitación alguna derecuo de vota 

las Asambleas, correspondiendo un voto a cada acción. id 

=--- ARTICULO DECIHO PRIMERO. - La distribución de las utilida 

des y del haber social, en caso de disolución, se hará por -- 

“igual entre todas las acciones en que se divide el capital so 

Cal. o 

22 ARTICULO DECIi.0O SEGUHDO. - Cuando se emitun nuevas accio 

«nes, por aumento del capital social y deban ser pagadas en -- 

efectivo, quienes sean accionistas tendrán preferencia para - 

“suscribirlas, en proporción al número de acciones que posean. 

Este derecho úe preferencia deberá ejercitarse dentro de los-. 

— quince días siguientes a la publicación del acuerdo de la --- 

“ Asamblea en el Diario Oficial de la Federación. ===========-- 

les; se insertarán en ellos, necesariamente, lo ; 

quinto (y octavo) de estos Estatutos y lleva 

grafas del Administrador o úe dos miembros del Consejo de Ad- 

ministración según el Cas0. ===“ Ea 

---- ARTICULO DECTis0 CUARTO. - Los títulos de las acciones po 

drán amparar una o más de éstas, según lo determine el Admi-- 

nistrador o el Consejo de Administración; pero los tenedores- 
t 

legitimos de acciones podrán en cualquier momento solicitar -— 
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del Administrador o del propio Consejo el canje de sus títu-=- 

los por otro u otros/de diversas denominación, que amparen el 

mismo nÁmero de scéione a, ce A P ] 

o ono 2 De Lá ADT STRAUIO: Deu Lá SUCIEDAD -==-=-- 

=-l ARTÍCULO DE CL::0 CUIBIO. - La Dirección y Administración- 

de la Sociedad estará confiszda a uno o más Administradores, - 

según lo determine la Asamblea Anual Ordinaria de Accionistas. 

Cua::do los AáministravVores sean uos o.más constituirán el Con 

sejo de Aúministración. - El Adwinistrador y, en su casos Í8 my; 

          

      

   

   

  

   

E á o . OIR 
Consejeros, durarán eu su encargo un año, podrán ser Ls 

- : Ñ i A 

nombrará a simple mayoría de votos a quien úeba ejer 

go de Presiúente del Consejo y de la Sociedad. =====-f====- a 

=--- ARTÍCULO DECIMO SEXO. - La determinación del 

cioniétas que constituyan la dicha minoría? ------- 
? 

=--- ARIICULO DECIMO SEPTIMO. - El Administra 

so, los Consejeros Propietarios, serán /su us fal 

tas sean temporales o defínitivas, por 103 Suplentes respecti 

vos, Guienes entrarán en el ejercicio de sus funciones tan --



     
      

  

=--- ARTICULO L¿CI::0 OCTAVO. - Cuando 1: 

trada por 

nará a in 

ción, fos Consejeros harán anualmer 
Pa 0 ? > 

cretefrio, quien poúrá/no ser Conseje 
Y o 

Ae -4Y ARTICULO DECI:O MOVEHO. - El Admi 

   

  

las siguientes facul tados. 

pi l. - Para represel a la Sociedad en juício o fuera de 

él; para gobernar y administrar los negocios y bienes de la - 

Sociedad, con toda clase de facultades administrativas y para 

os ejercer actos de riguroso dominio respecto a todos los bienes 

  

   

  

¡y derechos de la Sociedad, cou todas las facultades de duelio. 

“Así, misuo las facultades propias de un poder para pleitos y - 
1 s 

cobránzas, -entendiéndose que podrá absolver posiciones y de-=- 

    

  

    

= . ” sistirse de juicio de amparo, inclusive, siendo lo anterior - 

simylemen te enunciativo y no limitativo. - Las facultades men 4 

cionadas se entenderán conferidas sin limitación alguna, coá- 
. yA É 

  

todas las facultades generales y aún las especiales que 

quieraW=cláusula especial conforme a la Ley, en los Fér 

  

quieran clausula especial conforme a la Ley, para que se en-- 

tiendan conferidos sin limitación alguna. - En los poderes -- 

generales para administrar bienes, bastará expresar que se --
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facultades administrativas. - En los poderes ¿enerales, ¡para- 

ejercer actos de dominio, bastará que se den cun ese carácter 

para que el apoúerado tenga todas las facultades de dueno; --/ 

tanto en lo relativo a los bienes, como para hacer: toda clase xi 

de gestiones a fín de defenderlos. .— Cuando se quisteren Ab 
” 

tar en los tres casos antes menciumados, las facultades úe -- 

  

los apoderados, se consignarán las liwitecionées o los poderes 

serán especiales. - Los ifotarios insertarán esté artículo £ 

los testimonios de los poderes que otorguen." 

neral, al Gerente General, a los Sub-Directores y SubféGeren-- 

sus atribuciones y remuneraciones. =-=-===-===-=-=-- 

=--- IV. - Para formular los reglamentos interigres 

ciedad. === ooo noo honooo- 

=--- V. - Para conceder gratificaciones a los! funcior 

=--- VIL. - Para llevar el uso de la firma socáal a tra 

la persona o personas que designe al efecto. EL------L£% 2 

2--- VIII. - Para realizar en general todos los 

ciones que le correspondan, segun las Leye : 

encomendados por estos Estatutos o por acuerdos de las Asam-- 

Lleas de Accionistas. ========= == 

=--- IX. - Para otorgar poderes generales para pleitos y co-- 
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Jo ARTICULO VIGESILO SEGUIDO. - El Adninistrador garantiza- 

    

   
    
    

   

  

branzas y para administr: 
E 

tos / d0mMini0. =========o ooo noo 

== ARTICULO ViGESIMO. - Cuando exista Consejo de Adminis 

ción, este organismo ademús ue las facultades señaladas 

el Administrador en el artículo que untecede tendrá l: 

  

=--- 11. - Para designar dentro de su seno al Presidente úel- 

Consh jo y al Secretario. === ooooo- moo- : 

>] ARUTCULO VIGESL:0 PRIMERO. - Cuando la admiiistración es | 

tá confiada a un Consejo, er Presidente del míiSuo representa í 

rá a la Sociedad ante 'toda clase de autoridades, cuidará del- 

“cumplimiento de estos Estatutos y de los Reglamentos que dm 

Sociódad ponga en vigor y de la debida ejecución de las reso- 

1liciones de la hostiles y del Cousejo. El Consejo podrá confe 
x 

are Presidente otras faculináes además de las mencionadas. 

     

  

número de acciones. =========-=-=-- 

=2--- ARTICULO VICESIMO TERCERO. - El Consejo de Administra--- 

ción cuando lo hubiere, se reunirá en el domicilio social, ca 

úa vez que lo juzgue necesario el Presidente Gel propio Conse



  

“las resoluciones aprobaúns 

m
r
?
 

sajo 

miembros que lo inlegren. - Las 

yoría de votos de los Uousejeros ¿vesentus. - n caso de empa 

te +1 rresigcenite tenart 

oo ARICULo Tiucol.id (UI: TU. - Ji el Preciuvente o ul 

tario mc 

a simple mayoría 

las funciones en 

levantará acta ev el lii:ro 

Y
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deberí estar rex 

concurrieron 

de 

10 

tificiidas o extractos 

serán autorizadas 

> E 

unida, por lo menos, la mayoría Ze 

? 

a ima oeuión, los Consz=jeros 

de lus 

vOtu Ga 

uisna. 

por el 

MEXICO.O.F. 

l Mm
 ! 

ARTICULO VIGESI+.0 CUARTO. - Para celebrar sesión del Con 

calidiu. 

votos designarín y quienes deban asumir 

respectivo en lu 

y que firinrí el 

ecretario o cuienes aujyen mecho sus veces. 

d actas y de las 

Secretario. 

ARTÍCULO “1GEÉSI00) SEPTIMO. - La Sociedad podrí 

gún lo determine el Aduainistrador o el Cons 

Directores y Sub-Gerentes, - Estos DERARSnE CRA 
. z i 

faculfádes que les contieran cuienes nagan su de; 

ME > o 
-£2-¿DE LA VIGILA CIA DY LA SOCI_D.u:. 

--VÉ ARTICULO Vit 

ciones socinles estará confinmia a uno o más Comisarios, se 

ar... 
JOLLA O) 

es 
u TATO. - La vigilancia de las opera, 

resoluciones se 

FOCO 
| 

”” a : 

        
    

   
   
     

   
    
   

   

   
     

  

    
   

      

   

    

A A 
4 lara a: 

E 0 az 4059 

a 
LOS —= 

tomarán ci it 

pressiute 

Presi:: 

ajo ds 

o gruvo de accionistas que represente, cuando menos el veinti 

cinco por ciento de las acciones, tenará derecho a nombrar un 

“Comisario. - La Asamblea, 21 hacer la designación del o de los



Uan DE LAS ASAMBLEAS GEMNBRALES DE- ACCIONISTAS, o má 

“soluciones serán cumplidas por la persona que ella misma desig 

ag -o a falta de esa designación, por el Administrador, por =: 

- el, Consejo de Aaministración o por el Presidente de dote ai 

¿por lo menos 

“ros meses de cada año, en la fecha que señale el Admínistra-- 

“todos los actos y operaciones de los administradores y sus re ll. 

Les yt salvo el “derecho de oposición que establece el lit 

   
   

dinaria de Accionistas fijará C 

¡de los Comisarios en funotónes.. 

¡—-- ARTICULO VIÓESIMO NOVENO. - La Asamblea General de Aooiol 

nistas es el órgano supremo de la Sociedad, tendrá lós más am! 

plios poderes para aprobar, ratificar, modificar o desaprobar 

1 

1 

  

  Las re solucione 5 e rol mans adoptadas por las Asambleas de =-| 

Acclonistas son obligatorias aún para los ausentes y disiden- 
      

y Una vez anualmente 

dor o el Consejo de Administración, bara ocuparse de los si-- 

l gutentes asuntos, además de los que se. incluyan-en el Orden e. 

| 
L 
  

    

   

   



  

t 
t. 
E 
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]---- I. - Discutir, aprobar o modificar el balance, 

q] =--- ARTICULO TRICESI1+:0 SEGUNDO. - Son Asambleas 
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de escuchar el informe de los Comisarios y acordar las medi-- A AZ pS 
e DOS 

e E . ss, Mn das qué juzgue oportunas con relación al mismo. Pa 

a =--- 11, - Nombrar al Administrador oa los miembros del Co 
2 

sejo de Administración y a los Comisarios. honcitane- ooo. SO 

=--- 111, - Determinar los emolumentos correspondientes al Ad 

ministrador.o a los miembros del Consejo as diniplerimeaión y- 

a-los-Comisarios y acordar la aplicación. que deba darse a las 

utilidades habidas en Cada ejercicio social, =—==--- 

=-- ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO. - Las Asambleas Gener 

dinarias se considerarán. legalmente instaladas a virtu 

representen, por lo menos, el cincuenta por ciento de 

ciones en que se divide el capital social. - En cáso d 

simple mayoría de votos, ======"=========--    

  

tado, por lo menos, el cincuenta por ciento de las acciones.- 

Las resolutiones de las Asambleas Extraordinarias solo serán- 

válidas cuando sean aprobadas por accionistas que representen 

  

   



==-- ARTICULO TRIGESIMO TERCERO. 

4 

¡Conséjo de Administración, o en su defecto quien os Tam 
crio” 

¡acetonistas. o e ui 

¡sam ARTÍCULO TRICESIMO CUARTO. - La Convocatoria para las =-| 

-Asaubléas sean ordinarias o extraordinarias, se hard por el -| 

Administrador o por el Consejo: de Administración, mediante sel 

SS E . A aviso firmado por el Secretario O por la persona. que: en su] 

! o defecto designen el Administrador o el Consejo. - La Convoca- | 

+toria deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación 
eo: - y 
$ en uno de los periodicos diarios de mayor circulación del -+ 

  
    

  

z dómiLcilio social. - Para las Asambleas Ordinarias que, deban - 
Ca 

'¿dnoter de cuentas y balances, la Convocatoria deberá publi-=: 

Lear por lo menos-quince .días suben del señalado para la - 

¡de la Convocatoria, cuando en la Asamblea es 

py
 y o o E, po
 

p pp As
 

pa
 

D Pp p n p o o --
 

Oo > o Y 3 P o 5 A Oo
 Y D ce
 

nuación de una Asamblea legalmente instalada, siempre que en- 

este último caso, al interrumpirse la Asamblea, se señale la- 

¡fecha, lugar y hora para su continuación, qEROrPNnn 

=2o-=- ARTICULO TRIGESIMO QUINTO. - Para asistir a las Asambleas   l1os accionistas deberán depositar los titulos de sus acciones 

len las oficinas de la Sociedad en el domicilio social o en Jas 

ie 

  Inestenajenes le eráditos de la República o del extranjero qu 
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que la propia convocatoria indique. - Los depósitos de accid 4 ¡ : 

ines hechos fuera de la Sociedad, podrán quedar comprobados me -] 
; 

[azante]comuntoación escrita cablegráfica o telegráfica aute 
j . 
t 
. 
Y ticas, hechas directamente a la SJociedar por la Institució 

depositaria. - La representación para concurrir por apoderái 

p
p
 p a O E a
d
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iella se ínáica el nombre del Apoderado, === oooo- o AS 

pp ARTICULO TRIGCESIMHO SEXTO. - Para verificar el núme 

  

  

RA . NN 

     
(d8s 

hi 

ílos accionistas presentes. === o-- E 

f 
jl 

1 - 

pa
 

o a
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¡rio, A (q e A: 

j---- DE LOS EJERCICIOS SOCIALES, DE LOS BALMiCES Y DEJ/LAS UTI | 
ll Ñ 

d 
  
: diversas cuentas que forman el activo yA Pa vo, el 

social,-las utilidades o perdidas y los demás datos y cuentas | 
: ps 

necesários para mostrar claramente el estado económico.de la-    



       
=- ARTICULO CUADRAGCESIHO.    

     
   
   
   

   

- aa 

“obtengan en enda ejercicio s 

._minos y en el orden que en 

e a). - Je separará la cantid 

ción y reconstitución, en su 

¡Cantidad que como mínimo, 

lzas utilidades. --=-—-- 

4 
A b(. - Hasta un: diez por ciento de las utilidades se des- | 

     
¡timará al pago dá  onorarios y gratificaciones al Administra- | 

der oa los Cofísejeros, Sec tarios, Comisarios y otros fur== 
j . 
-clonarios que la Asamblea tenga a bien designar. ==========-= - i 

a Cc). - "Se sono peda las cantidades. que la Asamblea estime * 

donantes, para la. formación de fondos de reserva especia-* 

      
-- ARTI CUL CUADRACESIHO PRIMERO. - Los fundadores no se --1 

  

¡principal de la Sociedad. =----- DB ri 

> C. - Por aqusrdo de los socios tomado de conformidad son | 

estos Estatutos y con la Ley. === | 
Fo , 

rra D. - Porque el número de accionistas llegue a ser infe--| 

l 

 



z pa de Sociedades Mercantiles. ——--=—==3poo=o === -- 

Co M---- CLAUSULA SEGUNDA. - El capital sociál de $ 3.500.00 
Fe f » 

y ¿siblendose el vediES pur ciento del mismo, por 

LA : / 
A y en las proporciones que a continuación s 

— Lic Mario GARCIA LECUONA 

      

  

     

e HOTAMIA MUM Q7. 

CA MEXICO.D.F 

Lo 

s o : 1 - 8 Ss A a: 

057 ig 

  

Tio0r a CÍnCcos === - AR 
: . : y Dr 7 

io--== E, - Por la perdida de las dos terceras partes del capií- : SS S7ATO Foo 

¿tal .social, salvo que los accionistas lo reconstituyan. aceros] 

¡=== F..- Por quiebra legalmente declarada. == nero 

$ ARTICULO CUADRACESI110 TERCERO, - Disuelta 18 Sociedad   ii 
a 
L 

¡---- ARTICULO CUADRACESIMO CUARTO. -. La 11quidación se lisva-* 1 ' 
J Ú 

| 
d 

4 

y 
La a efecto en la forma prevista por la Ley' General eS Bochcda 

1 

i 

    
    

    
    
    

   

  

   

  

       

ldes Mercantiles; pero la Asambleá en el. acto de acordaz 

isolución, determinará las. pa BRA que, en adición a in 
pes Es 37 4 q 

Li ARTICULO CUADRAGESI..O QUIifTO. - La Asamblea de Ace 

¡tas se reunirá durante la liquidación en la misma for 

¡ta para la vida normal de la Sortedas, correspondie 

'sempeñarán, durante la liquidación, la misma f 

l=-—-- ARTÍCULO CUADRAGESIMiO SEXTO. - Para todo 
1/ 

tres millones quinientos mil pesos, se [suscribe inte 

|   nafcan; —f£mo--- l 

| SUSCRIPTORES ACCIONES IMPORTE | 

le, Beiersdorf € Co. A.G. de Ham- sa E j 

| burgos Alemania, =-============- 3,197 * $ 639,400.00 | 

| 
<Padaráco Jacobson, one nno=--- 1 200.00  



  

Octavio Fernández Reynoso, =========- - 300 

  

Manuel Garcia Ramos. ============- 1 

-Angel Gamboa y Palma ========im===- ca 

PODÁAD A recorte 3,500 $700.000 098%, 

       

=--- CGLAUSULA TENGCIiRÁA. - Cada uno de los suscriptores me 

“o
, 

a nados en la cláusula anterior, h: pagado en efectivo el 

«declara haber recibido con anterioridad, a su entera satis--- 

feceión, la suma de $ 700.000.00 (setecientos mil pesos 00/100 

importe total de las exhibiciones de que'se trata, —======-=- : 

Me CLAUSULAWARTA. - El primer ejercicio social, por atoópe! 
¡ 

Sión, s contará desde la fecha de esta escritura hasta el a! De 

   

  

Y CLAUSULA QUINTA. - Los otorgantes, a reserva de la auto- 

E 
| 

A ! 

y « Fización correspondiente de la Secretaría de Gobernación de e. | 
Ao A 

—-— 

slenen Acudnistrador. Unico al señor Georg W. Clausen y Admi--. 

    

     

! l 
: nistrador Unico Suplente al señor Otto Droste. —=========w=-- 
ú- 

EL Ei CLAUSULA SEXTA. - Los otorgantes designan también a rese 

MA va de la autorización estrespon Suda de ia Secretaría de 

  

de edmintstración sin limitación erro con todas las faculta: 
i 

des generales y las especiales que requieran cláusula especial 

conforme a la Ley, inclusive para desistirse del juicio de - 

E - amparo, en los tériinos úel artículo dos mil quinientos cin--: 
£ E í 

4 ! . ¡ 

+ cuerrta y cuatro del Código Civil, que a la letra dícet ---—-i 

  

KA — E A NR AOS te A



  

y v; 
Atras Castillo liiranda, Comisario Propietario, hán Espast.- : m 

. ki o _—_—_——_— y A an 
1 pa 

19% Fernandez Reynoso, las sumas de :$ 10.000,00 (diez mil pesos -+» 

  

    

       

Lic. Manto GARCIA LECUONMA 

MOTARIA NUM.DZ. 

MEXICO.D.F. 

  

y “En todos los poderes generales 
  

stará que se diga que se otorgan 

    

    

  

   
   

  

con todas las facultades gene | 

rales y las especiales que requieran cláusula especial conforme 

la la Ley, para que se entiendan conferidos sin limitación al 

ctm - En los voderes generales para administrar bienes, 

y tará expresar que se dan con ese carácter para que el apod 
3 
“do tenga toda clase de facultades:administrativas. - En-lo 

  

   

  

    

      

casos sutes" - E l cuando se quisieren limitar, en los tres e 
eN lo 

  

      

  

   

   

  

idos, las facultades de los apoderados se consignarán LS CUE 
¡ 
¡ “aciones o los poderes serán especiales. -:Los Nota 

[tarán este artículo en los testimonios de los pod 

son. Sm o 

  

quier forma disponer de los bienes que cons 

    será requisito indispensable      3 

¡dos de la Sociedad, 

3 
¡mentos, escrituras, 

i 
i 

1 

l 

tado respectivamente en poder úel señor Licenciado Octavio -- 

e
 Pa
 

Só
 

eS
 

”n 

         7 10.000,00 (dlez mil posos) y £ 5,000.00 (cinco mil pesos) y! 

   



a
 

2 

-m 

        

ño NG / 

yr / 

y 
x/ 

, y 2 (LAUSULA NOVENA.: - Los olor gates, constitufáabs en Asam- | 
oñ 

E Lléa de Accionistas, tomaron los siguientes acuerdos: eo 

LO . 
e =--- A, - Se designa Secretario Tesorero de la Sociedad, 

Ba . y 2 

A los términos del artículo Décimo Octavo de 108 Estatutos, 

s Qe 1”. = 
SES señor Licenciado Octavio Fernandez Reynoso. =—=======-==- 

Los 

dl ---- B, - Se confiere al propio señor Licenciado Octavio 

y - : ] a 
UN 3. nández Reynoso poder general amplísimo para pleitos y cobran- ; 

zas ' para administrar bienes, sin limitación alguna, con to-! ] 

4 das, las facultades generales y aún las especiales que requie- |; 

o ¿- Fañ fusula especial conforme a lá Ty se le otorga además -¡ $ 
E 

: : “tpoder general amplísimo para actos de riguroso dominio con la | * 
e A - 

s 

“fnica limitación de que para gravar, enajesar O en cualquier A 

  

Fotra forma disponer de bienes que constituyan activos fijos¡-| 

-Jlos documentos en que se hagan constar tales 'actos deberán- 

ser firmados tambien por otra persona designada al efecto por | a , 

el Administrador o por el Consejo de Administración. - Entre-| 

las facultades a que se refieren los mandatos aludidos, 'en -- 

“forma meramente enucciativa se mencionan: la de promover y de! 

       
¡ 

t 

AS calle Poniente Ciento Dieciseis del Barrio de Coltongo, Frac-" 

-:ionamiento Industrial Vallejo, en Atzcapotzalco, Distrito Fa! 

po “seral. Dicha fracción tiene una superficie de cinco mil cua--| 

  

" trocientos trrinta metros cuatro decímetros cuadrados y las 8 
= 

Í 
+ | 

OS uo



y 

A
A
A
 

UE
 

rízación necesaria -para el otorgamiento   
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,gulentes medidas y colindanciass - Al Norte, en Ersinta y dos 

metros diecisiéte centímetros con la calle Poniente Ciento Dad 

5 

ciseis; al - Peste, con una línea curva de ciento cuarenta y |    

  

     

  

   
    
     

   

  

  

SE E 
LAS e 

con la sola firma del señor jlesnoieio Octavio Fer ha 82: Rey DA 
Cs E EP ple Qe 

E UN >= s 
YA S/2) 

   

CLAUSULA DECIMA; 

  

- Los otorgantes confiere 

     
7 

esta*escritura, en 

  

los términos del oficio que a la letra dicss - “"A] margen. 1z- 

auierdo un sello con el Escudo Nacional que dices - Poder Eje 

cutivo Federal. - México, D. F. - Estados Unidos Mexicanos. - 

  

 



  

  

-Secretaría de Relaciones Exteriores. - Direc, 

- importación, compra y venta des - a). - Toda clase de telas. y | 

“cintas adhesivas para usos industriales y medicinales. - (es-! 

* siguiente cláusula especificada en 48 

l mento de la Ley Orgánica de la 

1 

1 

a 

"Mexlesno, ante la Secretaría de Relaciones aterloros, por lo, 
1 . , 

       

  

tos Juridicos. - Sec. Permisos, - Art, 27. 

Exp. 211006. - Timbres debidamente cancelados por valor 

“ 

/ 
1 
A 
ps 
4 Mercantiles, que se demente. - "BEIERSDORF DE MEXICON Sika 

tuyo objeto social será; - I. a > fabricación, exportación, - | 

paradrapos); b).-- Toda clase de productos químico-farmaceuti ; 
: 8 

cos; Cc). - Toda clase de cosmeticos y artículos para tocador; '   d). - Materias primas para la fabricación de los productos en | 

3 

teriormente mencionados. - 11. - La adquisición;- venta- y. 0x--; 

plotación de patentes industriales y marcas, nombres y avisos i 

comerciales... relacionados con los productos a que se refieren! 

ción de su objeto. - V. - La ejecución de todos, 

: titucional, por medio de la cual se conviene con el Gobierno-   
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Lic MARIO GARCIA LECUONMA 

HOTARIA MUH.DZ. 

    

MEXICO.D.F. 

¡ : : 
jo en cualquier tiempo ulterior, adquiera un interes o partici; 

pación social en la sociedad, se considerará por ese simple he 

| cho como mexicano respecto de uno y otra, y se entenderá que- 

¡conviene en no invocar la protección de su Gobierno, bajo la-L 

Jpena, -en caso de faltar a su convenido, de verder dicho 

lrés o participación en beneficio de la ación Mexicana; CO 

CEDE al solicitante permiso para constituír la Sociedad y_ 

Lao Reglamento, fracción 1V del repetido Artículo 27 GC 

tucional y artículos lo. 3o fracción 11, 50. 60. 70. del 

¡creto de 29 de junio de 19l!l+, publicado en el Diario 

ldo 7:de julio del mismo año, y artículo 60. del de 

¡toro de 1945; en la inteligencia de que los títules 

| ficados de acciones, además de los enunciados que/exig 

artículo 125 de la Ley. General de Sociedades MeycantÁles, 18 

| varán impresa o gravada la misma clausula, cumpligAado con lo-] 

establecido en el Artículo: Yo. del Reglamento ye/ citado O 

que puedan ser válidamente adquíridos; el textfp Íntegro de esi 

te permiso se insertará en el acta uotarial cónstitutiva; en- 

cada caso de establecimiento o adquisición de negociaciones,- 

empresas o de acciones o participaciones que impliquen el con 

Evo 's la sustitución de extranjeros por mexicanos, así como=| 

de adquisicíon de bienes raices y concesiones, deberán solici 

tarse de esta Secretaría el permiso previo; el uso de este do| 
£ 

-cumento implica la aceptad ón incondicional de sus tgérminos y      
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“dejará de surtir efecto alguno si no se hace HSo del mismo, 

dentro de los noventa días hábiles siguientes a la fecha dé - 

-su expedición. - México, D. F., a siete de mayo de mil nove--; 

"cientos cincuenta y nueve, - Sufragío Efectivo. No reelección! 

P.O. del Secretario de Relaciones Exteriores. - El ra 

General de Asuntos Jurídicos. - Lic. Alfonso de Roaesnei ds 

Díaz Jr. - Alfonso de 'osenzweig Díaz Jr. - Rúbrica, - 

n/9887-9688 . 

---- El señor Ruáolf Grúnwald justificó la personalidad qu 

«ejercita con la eporliora número 

titres de marzo de mil novecientos cíncuenta y nueve, otorga! 

da. ant: el suscrito oterio, relativa a la protocolización -- 

de 

novecientos cincuenta y nueve, en la Ciudad de Hamburgo, Ale- | 

“mania, ante el Notario Doctor en Derecho Heinrich Baur, pur =t 

“los' señores Werner Behrens y Juan Clausen, el primero como Vil 

denominada P. 

“Escritura compulso lo siguientes - "DOCJMENTO DEL APERDICE. -| 

.brik. - POD3l. 

<mania, confiere el señor Rudolf "Heinrich Wilhelm Grunwala 

sidente en Hamburgo, halckreuthweg 91, poder general 

ciones que P, 

dos Unidos liexicanos, todo ello en 22 

2,55% del Código Civil para el Distrito y Territorios Federa-| 

les, mucionda se entre esas facultades, en forma meramento= 

enunciativa, 

- Cotejé. - Rúbrica. --- 

* cedirector y el segundo como apoderado de la Sociedad Anónima 

eis mil dos, de fecha vito E 

       
   

     

  

Y 

L 

ho, er que le fué confer.do con fecha trés de marzo de mil' 

Beíiersdorf Co. Aktien-Cesellschaft. - De dicha-!t A 

- BEIERSDORF. - P. Beiersdorf £ Co. A. GC. Hamburg-Chemische Fa-! 

: 1 
las siguientes; ........ 

- P. Beijersodorf £ Co. A. GC, de Hamburgo, Ale-! 

Beiersodrf Co. de Hamburgo, 

      
   
   

   

   
   

la de adquirir Hianas -=|   
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¡rafces, la de participar en sociedades MPa ya sea ad 

| quiriendo a acciones o participaciones de las ya consti tuídas O: 
.—-. Le j 

[concurriendo al otorgamíento de las escrituras consti tutivas =] 

dde nue vas socieiales y suscriba acciones o partes sociales..." 

¿En el instrumento se justificó ante el Notario autorizante la: 

la xistencia legal de la Compañía poderdante. Soo 

nacimiento, hijo de padres mexicanos, originario de Cua 

   

  

    

  

   

ge po 

to, Estado del mismo nombre, divorciado, abogado, de ec erént 
ad Ly 
A 

b 

¡ 
1 

|y ocho años de edad, con domicilio en el Edificio núme Eo, 
: ue 

po noveno piso de la calle de Paris de esta Jxdáa; 

¿Hanuel García Ramos, mexicano por nacimiento, hijo de p dres- A 
] 
mexicanos, originario de México, Distrito Federal, cabado, --¡ 

abogado, de treinta y seis años de edad, con igual omicilio- | 

      

     
     

     

¿que el anterior; el: señor Angel Camboa y Palma, xi 
" 

1 

¡nacimiento, hijo de paúres mexicanos, originarid d 

Federal, casado, abogado, de treinta y un años/de e 

Colonia Juarez, de esta Ciudad; el setior DUST 

Grimpe, de nacionalidad alemana, nijo de paúre 
Des 

ginario de Hamburgo Alemanía, de cuarenta y 

esta Capital en el Hotel Genova, con tarjeta Mem 

mero setenta mil setecientos cta fenta y óchg ás once/dé di-- 

    

| Clembre de mil novecientos cincuenta y ocho, y el señor Federi | 
E : 2. 

| co Jacobshon, de nacio:.:alidad alemana, hijo de padres alema--| 

nes, originario de Alemania, de cincuenta ly nueve años de ---! 

edad, industrial, casado, con domicilio en la casa número ---    
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: Oochent 

¡de esta Ciudad ,/con tarjeta forma M-Dos número ochenta y tr 

a y dos de ln calle de de Shakespeare, Colonía Anzurek 

pe
 

LO
 

ze
 

Ly
s 

y 

mil cotactonsá setenta y siete en la que consta su caracter 

. de inmigrado que le fué reconocida por oficio número: quince A e e E G ¿ 
1u E ; 

mil setecientos veintitres de fecha doce de diciembre de nr Ai ¿ 
y 

novecientos cuarenta y uno. 

---- YO, EL NOTARLO, CERTIFICO: =-===-     == I, - Que los comparecientes tiener 

¿=== IV, - Que lef Integra esta escritura a los comparecien-- 

tes explicóndele s su valor y fuerza legales a quienes hubo lu | 

A
A
A
 

gar y estando conforme s con ella la firmaron el día ocho del- 

¡més de su otorgamiénto..- DOY FE. - FEDERICO JACOBSOHN. =2==- | 

- OCTAVIO FERHGANDI:Z REYNOSO. - MANUEL GARCIA RAMOS, - ANGEL Ax! 
: ; 

BOA Y PALMA. -' RUDOLF GRUNWALD. - Rúbricas. - ANTE MIz - Ma -=! 

  

     

  

GARCIA L. - Rúbri ..7¿El sello de autorizar. =————--=--=-===- . 

E e AUTORI ZADA L «MEXICO, el día nueve de mayo de mil noyé- 

neuente :Aue ve, - DOY FE, - M. GARCIA L. 

   o de taltorizal. "TIT TITO 

----. NOTA PRIMERA. - En 9 de mayo de 1959 se pr 

  

   

   

tura la cual agrego a 
+ 

SV GARETA. = RÚDIÍCA. === o | 

“a. esta esc 

  

  
ES PRIMER TESTIMONIO SACADO DE SU ORIGINAL QUE SE EXPIDE PARA "BEIERSDORF 

DE MEXICO" SOCIEDAD ANONIMA, VA El TRECE FOJAS UTILES CON SUS TIMBRES!CO- 

oa ol 
RRESPONDIENTES. - DEBLDAGENTE COTEJADO, CORREGIDO Y ESCRITO EN TINTA ÍNDE 

RX - 
— AR pa Aa AA ZA 
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CA - tuve a la vista; 

  

    
Salvad 

> lastrumento 

YO] EL LICENCIADO SALVAROR GODINEZ 
VIERA, NOTAILIO NUMERO” CUARENTA Y 
DOS DEL DiSTRIT 
Rue la presente copia fotostática 

constante de LOPE EL - hoja (s), es 

fiel reproducción de su original que 

intrumento notarial número PASAS 

. de facha J 2 de DIO Ce 777 Leer - de 

199 Day foc 

rio No. 42 del D. F. 

“e cam Ud 
. apar AMO 

ICENICIUNO Can va Dósn 

YO, EL LIC5 

YIERA, HOTARIDO 5 

pos DEL pistr or. 

   a CANA Y 

    

escapen 

Que la proto?” 

constaute den 
Y Ai 
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nia de ra er 
reproducción ut 

   
Siel 

VE 
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regua 

A] IQIDE62. 
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de fecha AD de DIALE 
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- uv ela virts; 

  

notoriol: 

    

- . Q . 
, 

e" ? Lic Safvador Godinez 
ANS 

Noxario Na 42 del E, 

O FEDERAL, CERTIFICO: 

  
según consta en el 
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or Godínez Viera 

     
    

   

  

   
   

      
    
   
    

    

   

    

     



Francisco de Icaza Dufour, titular de la Notaría número 

ciento once del Distrito Federal, CERTIFICO: que esta 

copia fotostática consta de —- 27 - páginas útiles, que sello 

y rubrico, concuerda fiel y exactamente con su original que 

tuve a la vista y con el que la cotejé. Este cotejo tiene por 

efecto acreditar la identidad de esta copia-con el documento 

original del cual fue reproducida, sin calificar sobre la 

autenticidad, validez o licitud de dicho original. Al efecto 

levanté el registro de cotejo número 3,517, asentado en el 

libro número.- NUEVE - a mi cargo.- Doy fe.- México, Distrito 
Federal a 06 de Octubre de 2004. 

  

  

LICENCIADO JUAN CARLOS FRANCISCO DIAZ PONCE DE LEON, notario 
número doscientos nueve del Distrito Federal, CERTIFICO: que esta copia 
fotostática en veintisiete fojas útiles de las cuales las veintiséis primeras van 
selladas e inicialadas por mí, es una reproducción fiel y exacta de su original, 
documento que tuve a la vista y con el cual comparé. Lo anterior se anotó en el 

libro de registro de cotejos número cinco, con esta fecha, en el número de 
registro SIETE MIL QUINIENTOS SETENTA, ante mí. - - - --- Doy Fe.- - ----- 
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Factura: 001-003-000049602 20191701003C01218 

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN COPIAS CERTIFICADAS N* 20191701003C01218 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es(son) copia(s) 

certificada(s) del documento PROTOCOLIZACION, PODER ESPECIAL, ESTATUTOS SOCIALES que me fue exhibido en 34 

foja(s) útilles). Una vez practicada la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 34 foja(s), conservando una copia 

de ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es 

de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

QUITO, a 26 DE MARZO DEL 2019, (11:42). 
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NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO : 

 



 



   
ESCRITURA QUE CONTIENE.- EL PODER ESPECIAL que otorga “BDF MÉXICO”, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, representada por sus Apoderados, los 

señores JAIME BOVILLE GUIJARRO y ALDO ISRAEL BARRIENTOS RODRÍGUEZ, en 

favor del señor FRANCISCO XAVIER ARELLANO BENÍTEZ. 

ESC.: 19,716 

LIBRO: 432 

FECHA: 13 MARZO 2019 

   Lic. Guillermo Escamilla Narváez 
Paseo de la Reforma 115 Piso 34 Lomas de Chapultepec 

CP 11000, Ciudad de México. T 520 243 00 

clientesenotaria243.com       
NOTARÍA 243 COMX 
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   GCCIrao/DCVIC 

ESCRITURA NÚMERO DIECINUEVE MIL SETECIENTOS DIECISÉIS. --anoioonicconcnnan 

LIBRO CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS. 

CIUDAD DE MÉXICO, a trece de marzo del dos mil diecinueve. ----. 

LICENCIADO GUILLERMO ESCAMILLA NARVÁEZ, titular de la notaría doscientos 

cuarenta y tres de la Ciudad de México, hago Constar. —mmcmnnnnnmsnntonciioiio-- 

EL_PODER_ ESPECIAL que otorga “BDF MÉXICO”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABEE, representada por sus Apoderados, los señores JAIME BOVILLE 

GUIJARRO y ALDO ISRAEL BARRIENTOS RODRÍGUEZ, en favor del señor 

FRANCISCO XAVIER ARELLANO BENÍTEZ, al tenor de las siguientes:--—"————=---- 

A CLÁUSULAS mr 

PRIMERA.- “BDF MÉXICO”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE en lo 

sucesivo la "Poderdante”, otorga un PODER ESPECIAL en favor del señor 

FRANCISCO XAVIER ARELLANO BENÍTEZ, de nacionalidad ecuatoriana, con número 

   
      
       

E1-02237339       
    > Pa 

       

      
    
    

         
              
          

      

  

de pasaporte cero cinco cero dos cinco ocho nueve cero ocho ocho, en adelante el 

"Apoderado”, para que en nombre y representación de la Poderdante realice los 

    

siguientes actos: a) Para que represente la totalidad de acciones de las que la 

Poderdante es titular en “BEIERSDORF, SOCIEDAD ANÓNIMA”, en adelante la 

“Compañía” a efecto de que pueda comparecer en las respectivas Juntas Generales de 

         

  

Accionistas con voz y voto, firmando actas y protegiendo los derechos de la Compañía, 

    

así como para conocer y aprobar los informes del Comisario, Auditores Externos y     
Gerente General; b) Conocer y aprobar las cuentas, balance y estados financieros 

    

correspondientes a los ejercicios contables; c) Resolver sobre el destino de utilidades; 

    

d) Nombrar y remover representantes legales, comisario principal y suplente o cualquier 

    

otra persona o funcionario cuyo cargo hubiere sido creado; e) Autorizar la participación 

    

de la sociedad en otras sociedades, corporaciones y/o fundaciones relacionadas con 

    

operaciones en la República del Ecuador y, h) Participar y decidir conforme a la ley y a     
los estatutos sociales de la Compañía sobre cualquier asunto que requiera de la 

    

autorización de la Junta General; 1) Cumplir con cualquier obligación derivada de la Ley 

    

de Compañías y sus reformas; j) Firmar formularios, contratos, contratos públicos,     
declaraciones, certificaciones y cualquier otro documento que sea necesario firmar para 

lograr el objeto social de la Compañía; k) Comprar, vender, ceder transferir, E,   endosar, permutar las acciones, firmando los correspondientes certificados de A re 

      

    
   

l) Firmar cualquier recibo o documento relacionado con las utilidades; m) Llejéa a 2 blo 30 

cualquier acto o transacción con el Servicio de Rentas Internas de la Ri 

Ecuador para obtener, actualizar y/o cancelar el Registro Único de Con ipuyé ntes 

(RUC), pagar cualquier tipo de impuesto, tributo, contribución especial y/o Hfesentar 

cualquier tipo de declaración; n) Representar a la Poderdante en temas concerni dates. a 
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las acciones de las que es titular en la Compañía, en cualquier asunto judicial o 

extrajudicial, a petición o en defensa de sus intereses, derechos y acciones, pudiendo 

proponer y continuar demandas, contestar demandas, desistir, negociar, en todas sus 

instancias frente a cualquier autoridad competente, ya sea en Cortes, Tribunales, 

Agencias, Corporaciones, Autoridades y funcionarios; o) Representar la totalidad de 

acciones de las que la Poderdante es titular en la Compañía, a efecto de que pueda, 

entre otros, otorgar procuración judicial para contestar demandas, providencias, 

presentar pruebas, intervenir y presentar alegatos. -—oommmnacaacaanenoanmnn===esnmnn== 

SEGUNDA.- ALCANCE DEL PODER.- El Apoderado, no podrá delegar a ninguna otra 

  persona este Poder Especial. 

TERCERA.- DURACIÓN.- El presente poder especial podrá ser ejercido en tanto no 

fuere expresamente revocado por la Poderdante o hay sido renunciado por el 

  Apoderado. 

HAGO CONSTAR BAJO MI FE: 

[.- Que a mi juicio los comparecientes tienen capacidad para la celebración de este acto 

  

y que se identifican en los términos que aparecen inmediato de sus generales. 

  

1l.- Que me identifiqué plenamente ante los comparecientes como Notario. <-- 

JIl.- Que los señores JAIME BOVILLE GUIJARRO y ALDO ISRAEL BARRIENTOS 

RODRÍGUEZ declaran que su representada se encuentra capacitada legalmente para 

la celebración de este acto y acreditan la personalidad que ostentan, la cual declaran 

no les ha sido revocada ni en forma alguna limitada, con la certificación que expido en 

términos del artículo ciento sesenta y seis fracción cuarta de la Ley del Notariado para 

la Ciudad de México, misma que agrego al apéndice de esta escritura con la letra A”. - 

JV.- Para efectos de dar cumplimiento a la “Convención Interamericana sobre el Régimen 

Legal de Poderes para ser Utilizados en el Extranjero” adoptado en la Organización de 

Estados Americanos en la República de Panamá, el treinta de enero de mil novecientos 

setenta y cinco y del cual México forma parte, Yo, el suscrito Notario, certifico: -—————oemmr 

a) Que los comparecientes tienen capacidad legal para la celebración de este acto, como 

consta en la certificación primera de este Instrumento. cnn 

b) Que "BDF MÉXICO”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, es una 

sociedad legalmente existente conforme a las leyes de los Estados Unidos Mexicanos. ---- 

  c) Que el domicilio social de la sociedad es la Ciudad de México, 

d) Que el poder que se otorga mediante este instrumento se encuentra dentro del objeto 

social de “BDF MÉXICO”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. --- 

e) Que los señores JAIME BOVILLE GUIJARRO y ALDO ISRAEL BARRIENTOS 

RODRÍGUEZ, cuentan con las facultades suficientes para el otorgamiento del presente 

  

poder en los términos que se relacionan en la certificación tercera de este instrumento. ---- 

V.- Que los comparecientes declaran por sus generales SOT: —oammmanenrononannenccca 
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JAIME BOVILLE GUIJARRO, español, originario de Madrid, Reino de España, lugar 

donde nació el día veintiséis de noviembre de mil novecientos sesenta y seis, casado, 

Director de Finanzas y con domicilio en Paseo de la Reforma número doscientos 

cuarenta y tres, piso diez, Colonia Juárez, Código Postal cero seis mil seiscientos, 

  Cuauhtémoc, en la Ciudad de México. 

Se identifica y me acredita su legal estancia en el país con su Forma Migratoria número 

once millones ochocientos cincuenta y un mil ciento cincuenta y cuatro, expedida por la 

Secretaría de Gobernación a través del Instituto Nacional de Migración, en donde 

consta su calidad de residente temporal, que en copia fotostática cotejada por el 

suscrito notario con su original, agrego al apéndice de esta escritura con la letra “B”. — 

ALDO ISRAEL BARRIENTOS RODRÍGUEZ, mexicano, originario de México, Distrito 

Federal, lugar donde nació el día veinticinco de mayo de mil novecientos ochenta, 

soltero, empleado y con el mismo domicilio que el anterior compareciente, -————-- 

Se identifica con credencial para votar con Clave de Elector BRRDAL ocho cero cero 

cinco dos cinco cero nueve H seis cero cero, expedida por el Instituto Nacional 

Electoral, que en copía fotostática cotejada por el suscrito notario con su original, agrego al 

  apéndice de esta escritura con la letra “C”. 

V1.- Que informé a los comparecientes de las penas en que incurren quienes declaran 

  falsamente ante Notario. 

VH.- Que tuve a la vista los documentos mencionados en esta escritura. ——————-- 

VHL- Que informé a los comparecientes el derecho que tienen de leer personalmente 

este instrumento y que su contenido les sea explicado por el suscrito Notario. -unmemae 

IX.- Que leída esta escritura a los comparecientes y explicada que les fue, manifestaron 

su conformidad con ella, en señal de lo cual la firman el día trece de marzo de dos mil 

diecinueve, momento en que la autorizo definitivamente.- Doy Fe. roromocanmaconmaniatanen= 

Firma de los señores Jaime Boville Guijarro y Aldo Israel Barrientos Rodriguez. ----- 

Guillermo Escamilla Narváez. Rúbrica. El sello de autorizar. --.—-.mmmmnmasciaionnemaaien 

Para cumplir con lo dispuesto por el artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del 

  

Códiga Civil para la Ciudad de México, a continuación se transcribe dicho precepto: 

“ART. 2554.- En todos los poderes generales para pleitos y cobranzas, bastará que se 

diga que se otorga con todas las facultades generales y las especiales que requieran 

cláusula especial conforme a la ley, para que se entiendan conferidos sin imieció 
ASS 

alguna. 2 

os . , Lx 
En los poderes generales para administrar bienes, bastará expresar que s 

    

   

AAN con, 

  

carácter, para que el apoderado tenga toda clase de facultades administrativas. -; 

den cn jese ' pp 
lo relativo a 

4 . 

En fos poderes generales, para ejercer actos de dominio, bastará que s 

carácter para que el apoderado tenga todas las facultades de dueño, tanto 
: . a 

los bienes, como para hacer toda clase de gestiones a fin de defenderlos. ----- ML 

      

      

NS
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Cuando se quisieren limitar, en los tres casos antes mencionados, las facultades de los 

apoderados, se consignarán las limitaciones, o los poderes serán especiales. ----——===--- 

Los notarios insertarán este artículo en los testimonios de los poderes que otorguen.” mmm 

--A CONTINUACIÓN SE REPRODUCEN LOS DOCUMENTOS QUE CONSTAN EN EL-- 
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LICENCIADO GUILLERMO ESCAMILLA NARVAEZ, titular de la Notaría número 
doscientos cuarenta y tres de la Ciudad de México, CERTIFICO: Que los señores JAIME 

BOVILLE GUIJARRO y ALDO ISRAEL BARRIENTOS RODRÍGUEZ, me acreditaron su 
carácter de Apoderados, así como la legal existencia de “BDF MEXICO", SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, con la escrtura número diecinueve mil diez, de 

fecha diez de octubre de dos mii dieciocho, ante mi, en la que se hizo constar la 

protocolización del Acta de Asamblea General Ordinaria de Accionistas de “BDF 
MÉXICO”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, celebrada el día treinta y 
uno de julio de dos mil dieciocho, en la que entre otros acuerdos, se temo el de 
designar a los señores Aldo Israel Barrientos Rodríguez y Jaime Boville Guijarro, como 

Apoderados de la sociedad. 
De dicha escritura copio, en lo conducente, lo que es del tenor literal siguiente: 
*...hago constar: " 

LA PROTOCOLIZACION del Acta de Asamblea General Ordinaria de Accionistas de “BDF 
MEXICO”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, celebrada el dla treinta y uno 
de julto de dos mil dieciocho, en ta que se tomaron las siguientes resoluciones... -—-—-—---- 
..F) OTORGAR PODERES, que realizo a solicitud de la señora LAURA ARGENTINA 
ARANDA ORTEGA, como Delegada Especial de la misma, de conformidad con los 

siguientes antecedentes y cláusulas" 

e ANTECEDENTES - 
L - LEGAL EXISTENCIA Y ESTATUTOS SOCIALES.- Par escritura número ciento tres mn 
novecientos cuatro, de fecha veintiséis de julio de dos mil dieciséls, otorgada ante el 
Licenciado José Ángel Fernández Uría, titular de a notaría doscientos diecisiete de la 

Ciudad de México, actuando como asociado y en el protocolo de la Notaría número 
sesenta de ja Ciudad de México de la que era titular el Licenciado Francisco de Paula 
Morales Díaz, cuyos datos de inscripción en el Regístra Público de Comercio de esta 

Ciudad, no me fueron proporcionados, se hizo constar la protocolización del acta de 
Asamblea General Ordinaria de Accionistas de “BDF MÉXICO", SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPHFAL VARIABLE, celebrada el día dieciocho de abril de dos mil dieciséis, en la 
que se tomó el acuerdo de ratificar a los miembros del Consejo de Administración 

De dicha escritura copio, en lo conducente, lo que es del tenor hteral siguiente:-- 

.«l.- CONSTITUCION.- Por instrumento número seis mii ciento dieciocho, de fecha siete 
de mayo de mil novecientos cincuenta y nueve, ante el Licenciado Mario García Lecuona, 

en ese entonces Titular de Ja Notaria número noventa y dos del Distrito Federal, cuyo 

primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de la Propiedad de esta Ciudad, en 
la sección de Comercio, bajo el número ciento ochenta, a fojas trescientos setenta y siete, 
volumen cuatrocientos treinta y cinco, libro tercero, se constituyó "BEIERSDORF DE 
MEXICO", SOCIEDAD ANONIMA, con domicifio en México, Distrito Federal, duración de 

noventa años, capital social de tres millones quinientos mil pesos, Moneda Nacional, 

(actualmente tres mil quinientos pesos, Moneda Nacional) y teniendo por objeto el que en 
dicho instrumento quedó especificado. «.. 
Il.- REFORMA TOTAL DE ESTATUTOS.- Por instrumento número nueve mil novecientos 
cuarenta y tres, de fecha diecinueve de febrero de mil novecientos sesenta y tres, ante el 

mismo Notario que el anterior, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro 
Público de Comercio de esta Ciudad, bajo el número ochenta y siete, a fojas ciento doce, 

volumen quinientos cincuenta y cinco, tibro tercero, se hizo constar la protocolización del 

Acta de Asamblea General Extraordinaria y Ordinaria de Accionistas de “BElERSDORF 
DE MEXICO”, SOCIEDAD ANONIMA, de fecha veintisiete de abril de mil novecientos 
sesenta y dos, en la que entre otros acuerdos se tomó el de reformar totalmente los 

estatutos sociales de la sociedad. 
11,- REFORMA DE ESTATUTOS Y AUMENTO DE CAPITAL.- Por instrumento NÚMero o A 
cincuenta y dos mil trescientos doce, de fecha once de agosto de mil novecientos ochenta,” MN 
y seis, ante el Licenciado Eduardo A, Martínez Urquidi, Titular de la Notaria núrásro . 
cincuenta y seis del Distrito Federal, cuya primer testimonio quedó inscrito en el Registro 
Público de Comercio de esta Ciudad en el folio mercantil número ocho mil cuarenta” tres,. 
se hicieron constar las protocolizaciones de la (así) Acta de Asamblea | 
Extraordinarias (así) de Accionistas de "BElERSDORF DE MEXICO", SO 
ANONIMA, de fechas once de noviembre de mil novecientos ochenta y cinco y 
de mayo de mil novecientos ochenta y seis, en la que entre otros acuerdos se tol 
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reformar los articulos segundo, décimo, décimo primero, décimo segundo, décimo tercero, 
décimo cuarto, décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo, décimo octavo, décimo 
noveno, vigésimo, vigésimo cuarto, vigésimo sexto, vigésimo séptimo, trigésimo, trigésimo 

primero y trigésimo séptimo, de los estatutos sociales de la sociedad y se acordó 
aumentar el capital de la sociedad en MIL DOSCIENTOS VEINTIDOS MILLONES 
DOSCIENTOS DIEZ MIL PESOS, Moneda Nacional (actualmente UN MILLON 
DOSCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS DIEZ PESOS, Moneda Nacional) y como 
consecuencia la reforma al artículo sexto de los estatutos sociales, «umamo.. 2. 
IV.- TRANSFORMACION DELA (así) SOCIEDAD.- Por instrumento número cincuenta : y 
dos mil novecientos ochenta y siete, de fecha veinte de febrero de mil novecientos 
ochenta y siete, ante el mismo Notario que el anterior, cuyo primer testimonio quedó 
inscrito en el Registro Público de Comercio de esta Ciudad en el folio mercantil número 
ocho mil cuarenta y tres, se hizo constar ta protocolización del Acta de Asamblea General 

Extraordinaria de Accionistas de “BEIERSDORF DE MEXICO", SOCIEDAD ANONIMA, de 
fecha dos de febrero de mil novecientos noventa y siete, en la que entre otros acuerdos 

se tomó el transformar a "BElERSDORF DE MEXICO”, SOCIEDAD ANONIMA en 
*BElERSDORF DE MEXICO", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, reformado 
el artículo primero y sexto de los estatutos sociales fijando el social (así) mínima fijo en la 
suma de DOS MIL CIENTO VEINTIDOS MILLONES DOSCIENTOS DIEZ MIL PESOS, 
Moneda Nacional (actualmente DOS MILLONES CIENTO VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS 
DIEZ PESOS, Moneda Nacional) 
V.- CAMBIO DE DOMINACION (asi).- Por instrumento número doscientos cuarenta mil 

ochocientos uno, de fecha veintiocho de febrero de mil novecientos noventa, ante el 

Licenciado Tomás Lozano Molina, Titular de la Notarla (así) número ochenta y siete del 
Distrito Federal, actuanda como asociado al protocolo de la Notarla (asi) número diez del 
Distrito Federal, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio 

de esta Ciudad en el folio mercantil número ocho mil cuarenta y tres, se hizo constar la 
protocolización del Acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de 

“BElERSDORF DE MEXICO", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, en la que 
entre otros acuerdos se tomó el de cambiar la denominación de "BEIERSDORF DE 
MEXICO”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE por la de “BDF MEXICO", 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE y como consecuencia se reformó al 
articulo primero de los estatutos sociales. -- 
VI.- MODIFICACION AL OBJETO SOCIAL.- Por instrumento número tres mil ochenta y 
cinco, de fecha veinticuatro de agosto de dos mil, ante el Licenciado Arturo Adolfo 

Llorente Martínez, Titular de la Notarla número doscientos cinco del Distrito Federal, cuyo 

primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de esta Citidad en el 
folio mercantil número ocho mil cuarenta y tres, se hizo constar la protocolización del Acta 

de Asamblea General Extraordinaria y Ordinaria de Accionistas de "BDF MEXICO”, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, de fecha siete de julio de dos mil, en la 
que entre otros acuerdos se tomó reformar el articulo segundo de los estatutos sociales 

relativo al objeto social, 
VIi.- MODIFICACION AL ARTICULO SEXTO RELATIVO AL CAPITAL SOCIAL.- Por 
instrumento número once mil seiscientos noventa y dos, de fecha ocho de enero de dos 
mii trece, ante el mismo Notario que el anterior, cuyo primer testimonio quedó inscrito en 
el Registro Público de Comercio de esta Ciudad, en el folio mercantil número ocho mil 
cuarenta y tres, se hizo constar ta protocolización del Acta de Asamblea Generaf 

Extraordinaria de Accionistas de "BDF MEXICO”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, de fecha veintiocho de noviembre de dos mil doce, en la que entre otros 
acuerdos se fomó la integración de la porción variable del capital social y de las acciones 

que la representan y como consecuencia la reforma al artículo sexto de los estatutos 
sociales de la sociedad 
Vill.- MODIFICACION AL ARTICULO (asi) SEGUNDO, VÍGESIMO CUARTO Y 
TRIGESIMO CUARTO.- Por instrumento número doce mul ochocientos cincuenta y ocho, 
de fecha veintidós de septiembre de dos mil catorce, ante el mismo Notario que los 

anteriores, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de 

esta Ciudad, en el folio mercantil número ocho mil cuarenta y tres, se hizo constar la 

protocolización del Acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de “BDF 
MEXICO", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, de fecha veinticuatro de junio 
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de dos mil catorce, en la que entre otros acuerdos se tomó el de reformar los articulos 
segundo, vigésimo cuarto y trigésimo cuarto de los estatutos sociales de la sociedad. .*. - 
1.- COMPULSA DE ESTATUTOS. - Por escritura número doce míl novecientos cincuenta y 
siete, de fecha once de noviembre de dos mil catorce, ante el Licenciado Arturo Adolfo 

Llorente Martinez, titular de la notaría doscientos cinco de la Ciudad de México, se hizo 

constar la Compulsa de Estatutos Sociales de “BDF MÉXICO", SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE. e 
De dicha escritura copio, en lo conducente, lo que es del tenor literal siguiente:: 2. 
*... Artículo Primero.- La sociedad se denomina BDF MEXICO, denominación que Irá 
siempre seguida de las palabras "Sociedad Anónima de Capital Variable”, o de su 
abreviatura S.A, de C.V." reforma que surtirá efectos a partir del día primero de marzo de 
mil novecientos noventa, 
Artículo Segundo.- La sociedad tiene por objeto:=.---- 
[.- La fabricación, exportación, importación, compra y venta de 
a) Toda clase de telas y cintas adhesivas para usos industnales, 
(esparadrapos) y en general, para toda clase de usos; 
b) Toda clase de productos quimicos-farmacéuticos; 
5) Toda clase de cosméticos y artículos para tocador; 

d) Toda clase de medias, pantimedias, tobimedias y calcetines; y- 
€) Materias primas para la fabricación de los productos anteriormente mencionados 
lt. La adquisición, venta y explotación de patentes industriales y marcas, nombres y avisos 
comerciales, relacionados con los productos a que se refieren los incisos anteriores, =-==.— 

lIt.- El ejercicio de la industria y el comercio en actividades conexas relacionadas o 
complementarias de las anteriores —ooameminanaiiai: na 
IV.- La adquisición de los bienes muebles e inmuebles necesarios o convenientes para la 
realización de su objeto. 
V.- Recibir u otorgar préstamos para financiamiento intercompañias, con o sin garantia, 
así como otorgar garantías incluyendo avales, respecto al pago o cumplimiento de 
adeudos u obligaciones de empresas afiliadas y/o subsidiarias de la sociedad, —— 
Vi.- La ejecución de todos los actos y la celebración de todos los contratos relacionados 
can los fines anteriores 
Artículo Tercero.- La sociedad tiene la nacionalidad mexicana y su domicilio social es la 
Ciudad de México, Distrito Federal, sin que se entienda cambiado por la elección de 
domicilios convencionales, ni por el establecimiento de representaciones, sucursales o 

  

    

  

      

   
medicinales 

        

   

  

  

  

  

  

  agencias en cualquier otro lugar, dentro o fuera de la República, —--------- e 
Artículo Cuarto.- La duración de la Sociedad será de noventa años, que se contarán a 

partir de la fecha de su inscripción en el Registro Público de Comercio. -——————==oosmmeaa 
Artículo Quinto.- Todo extranjero que, en el acto de la constitución de la Sociedad o en 
cualquier tiempo ulterior adquiera un interés o participación social en la sociedad, se 
considerará por ese simple hecho como mexicano respecto de uno y otra y se entenderá 
que conviene en no invocar la protección de su Gobierno, bajo la pena, en caso de faltar a 
su convenio, de perder dicho interés o participación en beneficio de la Nación Mexicana —— 
DEL CAPITAL SOCIAL, DE LAS ACCIONES Y DE LOS DERECHOS Y OBLIACIONES 
DE LOS ACCIONISTAS. 
ARTICULO SEXTO, El capital social es variable. La porción minima fija sin derecho a 
retiro es la cantidad de $2,122,210.00 M.N. (dos millones ciento veintidós mil doscientos 

diez pesos, Moneda Nacional) y estará representada por 2,122,210 acciones ordinarias 
nominativas de la Serie “A” con un valo nominal de $1,00 M.N. (un peso moneda 
nacional), cada una. 
La porción variable del capital social será ilimitada y estará representada por acciones 
ordinarias nominativas, con valor nominal de $1,00 M.N. (UN PESO MONEDA NACINAL) 
(así), cada una. La Asamblea General Extraordinaria de Accionistas fijará los aumentos, 

del capital así como la forma y términos en que deben hacerse las correspondientés7” 
emisiones de acciones y las caracteristicas de Éstos... ---——— common 

... DE LAS ASAMBLEAS GENERALES DE ACCIONISTAS : 
Articulo Vigésimo Sexto - La Asamblea General de Accionistas es el órgano sordo de 

ta sociedad, tendrá los más amplios poderes para aprobar, ratificar, modfl aro 

desaprobar todos los actos y operaciones de los administradores y sus resoluciones/serán 
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cumplidas por las personas que ella misma designe, o a falta de esa designación, por el 
Consejo de Administración o por el Presidente de ésta 
Las resoluciones legalmente adoptadas por las Asambleas de Accionistas son obligatorias 
aún para los ausentes y disidentes, salvo el derecho de oposición que establece el 
artículo doscientos uno de la Ley General de Sociedades Mercantiles a favor de los 
accionistas que representen el treinta y tres por ciento de las acciones, -- 
Artículo Vigésimo Séptimo.- Son Asambleas Ordinarias las que se reúnen para tratar 

cualquier asunto que no sea de los enumerados en el artículo ciento ochenta y dos de la 
Ley General de Sociedad Mercantiles. -- 

La Asamblea Ordinaria se reunirá por o (así) menos, una vez anualmente dentro cuatro 

primeros meses de cada año, en la fecha que señale el Consejo de Administración, para 
ocuparse de los asuntos siguientes: 

Discutir, aprobar, o modificar el balance, después de escuchar el informe de los 
Comisarios y acordar jas medidas que juzgue oportunas con relación al mismo. -- 

1), Nombrar a jos miembros del Consejo de Administración y a los Comisarios —- 

MIf. Determinar los emolumentos correspondientes a los miembros del Consejo de 
Agministración y a los Comisarios y acordar la aplicación que deba darse a las Utilidades 
habidas en cada ejercicio social. Además de los asuntos que se incluyen en el Orden del 
Dia. 
Artículo Vigésimo Octavo.- Las Asambleas Generales Ordinarias se considerarán 
legalmente instaladas a virtud de primera convocatoria, si a ella concurrieren accionistas 

que representen, por lo menos el cincuenta por ciento de las acciones en que se divide el 

capital social. 
En caso de segunda convocatoria, la Asamblea se instalara legalmente cualquiera que 
sea el número de acciones que se encuentren representadas.---- 

En las Asambleas Ordinarias los acuerdos se tomaran a simple mayoria de votos — 

Artículo Vigésimo Noveno.- Son Asambleas Extraordinarias las que se reúnen para tratar 

cualquiera de los asuntos mencionados en el artículo ciento ochenta y dos de la Ley 

General de Sociedades Mercantiles y se considerarán legalmente instaladas a virtud de 

primera convocatoria, si concurren a ella accionistas que representen, cuando menos, el 
setenta y cinco por ciento de las acciones en que se divide el capital social y en el caso de 
segunda convocatoria sí está representado, por lo menos, el cincuenta por ciento de las 

acciones. Las resoluciones de las Asambleas Extraordinarias solo serán válidas cuando 
sean aprobadas por accionistas que representen cuando menos el cincuenta por ciento 

del total de las acciones. 
Artículo Trigésimo.- Las Asambleas Generales de Accionistas se reunirán en el domicilio 
social, serán presididas por el Presidente del Consejo y en ausencia de él por la persona 
que al defecto designen los Accionistas presentes. -- 
Fungirá como Secretaria el del Consejo de Adm 
designen los accionistas. 
Artículo Trigésimo Primero.- La convocatoría para las Asambleas serán (asi) Ordinarias o 

Extraordinarias, se hará por el Consejo de Administración, mediante un aviso firmado > por 

el secretario o por fas personas que en su defecto designe el Consejo. 
La convocatoria deberá publicarse en el Diario Oficial de ta Federación o en uno de le los 

periódicos diarios de mayor circulación del domicilio social. Para las Asambleas 
Ordinarias que deban conocer de cuentas y balances, fa convocatoria deberá Publicarse 
por lo menos quince dias antes de lo señalado por la Asamblea. 

En Jos demás casos, Ja convocatoria deberá publicarse por lo menos cinco días antes. del 
señalado para la Asamblea. 

No será necesario el requisito de la publicación de la convocatoria, cuando en la 
Asamblea esté representada la totalidad de las acciones, ni cuando se trate de ta 

continuación de una Asamblea legalmente instalada, siempre que en este último caso al 
interrumpirse la Asamblea se señale la fecha lugar y hora para su continuación, -- 
Artículo Trigésimo Segundo.- Para asistir a las Asambleas los accionistas deberán 

depositar los títulos de sus acciones en las oficinas de Ja Sociedad o en el domicilio social 
o en las instituciones de crédito de la República a del extranjero que se señalen en la 
convocatoria respectiva y con la anticipación que la propia convocatoria indique.-- 
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Los depósitos de acciones hechos fuera de la sociedad, podrán quedar comprobados 
mediante comunicación escrita, cablegráfica o telegráfica auténticas, hechas directamente 

a la sociedad por la institución depositaria. 
La representación para concurrir por apoderado de las Asambleas podrá confiarse 
mediante poder general o especial, bastando en este último caso, una simple carta poder 
o la comunicación directa de fa Institución depositaria si en ella se indica el nombre del 
apoderado. 

Articulo Trigésimo Tercero.- Para verificar el número de las acciones representadas en 
una Asamblea, el Presidente o quien haga sus veces, designará dos Escrutadores dentro 

de los accionistas presentes. 
Artículo Trigésimo Cuarto.- Las acta de las Asambleas serán firmadas por el Presidente, 
el Secretario o quienes hayan hecho sus veces, por los Escrutadores y los Comisarios 
que concurrieren. 
Las copias certificadas o extractos que de dichas actas se expidan serán autorizadas por 
el Secretario, 
Artículo Trigésimo Quinto.- Los accionistas de la sociedad podrán tomar resoluciones 
fuera de asamblea, siempre y cuando dichas resoluciones sean aprobadas por 
unanimidad de votos de todos tos accionistas que representen !a totalidad de las acciones 

con derecho de voto y la misma sea confirmada por escrito, con las firmas de todos los 

accionistas con derecho a voto. 
Las resoluciones a que se refiere el párrafo anterior, tendrán, para todos los fines legales, 
la misma valdez que las resoluciones tomadas en una asamblea ordinaria o 
extraordinaria de accionistas... " (asf). -—- 

.. 1V.- ACTA.- La compareciente me exhibe en pliego por separado el Acta de Asamblea 
General Ordinaria de Accionistas de “BDF MÉXICO", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, celebrada el día treinta y uno de julio de dos mil dieciocho, misma que consta 
de diez páginas, en unión de los anexos que en la misma se mencionan y me solicita la 
protocolice en términos del artículo ciento noventa y cuatro de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles. 

  

  

  

  

  

  

  

  

Dicha acta la agrego al apéndice de esta escritura con la letra "A”, siendo del tenar literal 
siguiente:   

“BDF MÉXICO S.A. DE C.V. - 
Acta de la Asamblea General Ordinaria de Accionistas de BDF MÉXICO S.A, DE C.V. 
celebrada a las 10:00 horas del dia 31 de julio del 2018, en el domicilio de la Sociedad, 
localizado en Paseo de la Reforma número 243, Piso 10, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06500, México, Distrito Federal (asi): —-- 

ASISTENCIA 
Estuvieron presentes los accionistas propietarios de la totalidad de tas acciones en que se 
divide el capital social. , 

    

  

  

  

.. QUÓRUM 
“Tomando en consideración la debida representación del 100% del Capital Social 
Presidente declaró la Asamblea legalmente constituida bajo la siguiente. 

«Y... otorgamiento de poderes. 
«1... otorgamiento de poderes, 
El Presidente propuso a la Asamblea... 
b. Otorgar nuevos poderes, - 

Puesto a discusión lo anterior expuesto, los presentes por unanimidad de votos adoptaron 

  

el 
  

      

  

  

    

   
    

     

«SEGUNDA, Se otorgan poderes con las caracteristicas que 2 continuación se enuncian: 
A. PODERES GENERALES 
1, Se otorga un poder general para actos de dominio de acuerdo con lo establecido en el 
párrafo tercero del Articulo 2,554 del Código Civil para el Distrito Federal (asÍ) y sus 

correlativos del Código Civil Federal y de los Códigos Civiles de jos Estados de la 
República Mexicana a favor de los señores Aldo israel Barrientos Rodríguez y Jaime: 
Boville Guijarro, quienes deberán de ejercerlo conjuntamente en cualquier caso. -- y 
Los apoderados, conjuntamente, estarán facultados para delegar, otorgar y/o sustituir total, 

o parcialmente el poder conferido, asi como para revocar los delegados, 
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2. Se otorga un poder general para actos de administración de acuerdo con lo establecido 
en el párrafo segundo del Articulo 2,554 del Código Civil para el Distrito Federal (así) y 
sus correlativos del Código Civil Federal y de los Códigos Civiles de los Estados de la 

República Mexicana, a las personas y con las limitaciones que a continuación se indican:- 
El GRUPO A de apoderados estará integrado por las siguientes personas: 
Sr. Aldo israel Barrientos Rodriguez. emma ——-—— 
Sr. Jaime Bovilie Guijasro... 

.. Los poderes antes mencionados deberán ejercerse de conformidad con lo establecido 

a continuación: 
a. Se requerirá la firma conjunta de: i) dos apoderados del Grupo A, o de ii) un apoderado 
del Grupo A con un apoderado del Grupo 8, para comprometer a la mandante en 
operaciones con un valor superior a lo equivalente en moneda nacional de $1'000,000,00 
(UN MILLON DE PESOS 00/100 M.N.), 
b. Se requerirá la firma conjunta de: i) dos apoderados del Grupo A, o de 1) un apoderado 
del Grupo Á con un apoderado del Grupo 8, para comprometer a la mandante en 
operaciones con una duración superior a un año, —- 

c. Cualquier apoderado del Grupo A o del Grupo B, actuando de manera individual, podrá 

para comprometer a la mandante en operaciones distintas a las descritas en los incisos a) 
y b) anteriores. 
d. Tratándose de contratos cuyo único objeto sea establecer obligaciones de 
confidencialidad y/o intercambiar información entre la mandante y un tercero, bastará la 
firma de un solo apoderado de cualquiera de los grupos, sin importar la duración de 

vigencia de dicho contrata 
En materia de créditos y préstamos: 
e Se requerirá la firma conjunta de: i) dos apoderados del Grupo A, o de li) un mn apoderado 
del Grupo A con un apoderado del Grupo B, para comprometer a la mandante en 

operaciones de obtención de créditos con una duración superior a noventa (90) días. ---— 
f. Se requerirá ¡) la firma conjunta de dos apoderados del Grupo A, o ii) la firma conjunta 

de un apoderado del Grupo A con un apoderado del Grupo B, o ¡ii) la firma conjunta de 
dos apoderados del Grupo B, para comprometer a la mandante en operaciones de 

obtención de créditos con una duración inferior a noventa (90) dias. ——------- 
3 Se otorgan a las personas que a continuación se indican poderes para suscribir e 

intervenir en títulos de crédito y efectuar operaciones de crédito, en los términos del 

artículo 9 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, asi como para llevar a 
cabo cualesquier tipo de operaciones bancarias en términos de lo siguiente: 
El GRUPO A de apoderados estará integrado por las siguientes personas. 

Sr. Aldo Israel Barrientos Rodríguez 
Sr. Jaime Boville Guijarro, , 

...Los poderes antes mencionados deberán ejercerse de conformidad con lo establecido a 
continuación: 
a. Se requerirá la firma conjunta de: i) dos apoderados del Grupo A, o de u) un apoderado 
del Grupo A con un apoderado det Grupo 8, o de ¡¡i) dos apoderados del Grupo B para 
comprometer a la mandante en operaciones bancarias con un valor inferior o igual a 
$500,000.00 (QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.),---- 
b, Se requerirá la firma conjunta de: i) dos apoderados del Grupo A, o de u) un apoderado 
del Grupo A con un apoderado del Grupo B para comprometer a la mandante en 
operaciones bancarias con un valor comprendido entre $500,001.00 (QUINIENTOS MIL 
UN PESOS 00/100 M.N.) y $2'000,000.00 (DOS MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), -- 
c. Se requerirá la firma conjunta de: 1) dos apoderados del Grupo A para comprometer a la 
mandante en operaciones bancarias con un valor superior a $2'000,000 09 (DOS 
MILLONES DE PESOS 00/4100 M,N.).. —ooccemcnnmenns--. — 
En materia de operaciones financieras en banca electrónica, los señores Aldo Israel 
Barrientos Rodríguez y Jaime Boville Guijarro, conjunta o separadamente, podrán 
determinar a las personas que serán autorizadas para tales efectos y con las limitantes 
que consideren necesarias. 
4 Se otorga un poder general para pleitos y cobranzas para que lo ejerzan, conjunta o 
separadamente, a favor de los señores Aldo israel Barrientos Rodríguez, Jaime Boville 
Gujyarro. con todas las facultades generales y especiales que requieran cláusula 
especial y sin limitación alguna, de conformidad con Lo (asi) establecido en el párrafo 
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7 
primero del Artículo 2,554 del Código Civil para el Distrito Federal (así) y sus correlativos 
del Código Civil Federal y de los Códigos Civiles de los Estados de la República 
Mexicana, para que lo ejerzan de manera conjunta o individual. En consecuencia, 
cualquiera de los apoderados podrá representar a la sociedad mandante ante toda clase 
de autoridades, ya sean civiles, judiciales, admunistrativas, militares, municipales, penales, 

u otras, ante juntas de conciliación y arbitraje, ya sean federales o locales, asimismo ante 
personas físicas o morales, de indole privada o pública. EL (así) apoderado podrá intentar 
y desistirse de toda clase de juicios y procedimientos, podrá interponer en nombre de la 
sociedad, demanda constitucional de Amparo, desistirse de dicho juicio, presentar 
denuncias, acusaciones, querellas penales y desistirse de éstas y coadyuvar at Ministerio 
Público; para transigir, otorgar perdones, someterse a arbitraje, para articular y absolver 
posiciones, para hacer cesión de bienes, firmar, reconocer y desconocer documentos, 
para recusar jueces, hacer y recibir pagos y ejecutar todos los otros actos expresamente 
determinados por la Ley. Los apoderados gozarán también de fas facultades relacionadas 
con Los articulos 11, 692, 787 y 876 de la Ley Federal del Trabajo. 
Los apoderados estarán facultados para delegar, otorgar y/o sustituir total o parcialmente 
el poder conferido, así como revocar los delegados. Para efectos de delegación, 

otorgamiento, sustitución y revocación del poder conferido, deberán de actuar dos de los 
seis apoderados en conjunto. 
$. Se otorga un poder general para actos de administración en materia taboral a favor de 

los señores Aldo Israel Barrientos Rodriguez, Jaime Boville Guijarro... para que, conjunta 
O separadamente, realicen en representación de la Sociedad funciones y actos de 
administración para los efectos previstos en fos ariículos 11, 692, 787 y 878 de ta Lley 
(así) Federal del Trabajo, pudiendo comparecer ante todo tipo de autoridades en materia 
laboral, sean admnistrativas, fiscales o jurisdiccionales, locales o federales, con 
representación legal y patronal suficiente; actuar dentro de los procedimientos 
administrativos y jurisdiccionales, desde la etapa de conciliación hasta la ejecución 

laboral; y celebrar todo tipo de convenios y contratos cuando lo estimen conveniente. ==. 
Podrán en particular representar a la Sociedad ante la Inspección del Trabajo, 
instituciones de Salud Provisional, Cajas de Compensación y Administradoras de Fondos 
de Pensiones, el Instituto Mexicano del Seguro Social (¡MSS), el Instituto del Fondo 

Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), el Instituto del Fondo de 
Fomento y Garantía para el Consumo de los Trabajadores (FONACOT (ast)), las 
Sociedades Administradoras de Fondos para el Retiro (AFORES), las Sociedades de 
Inversión de los Sistemas de Ahorro para el Retiro (SIEFORES) y cualquier otra 
institución, organismo o tercero relacionado con derechos y obligaciones de los 

trabajadores pasados, presentes o futuros de la mandante, --—-— — 
Los apoderados estarán facultados para delegar, otorgar y/o sustituir total o parcialmente 
el poder conferido, asi como revocar los mismos. Para efectos de delegación, 

otorgamiento, sustitución y revocación del poder conferido, deberán de actuar dos de los 
cinco apoderados en conjunto. 
B, PODERES ESPECIALES... 

  

  

  

  

  

  

«+8, Los señores Aldo Israel Barrientos Rodríguez y Jaime Bovilie Guijarro, conjunta o 
separadamente, estarán facultados para delegar, otorgar y/o sustituir total o parcialmente 
poderes generales o especiales, dentro del limite de sus facultades, y revocar los que 
otorgare la mandante.   

  

   

    

-----AUTORIZACIÓN 
Los accionistas en forma unánime, resolvieron nombrar como delegados especiatl 

Asamblea.. a la Sra Laura Argentina Aranda Ortega para que, conjui 
individualmente, y en caso necesario, acudan al Notario Público a firmar la protoco! 
de la presente acta. 

      

  Qs - CLÁUSULAS < 
PRIMERA.- Queda protocolizada el Acta de Asamblea General Ordinaria de Accjopistas 
de "BDF MÉXICO", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, celebrada[4l día 
treinta y uno de jullo de dos mif dieciocho, transcrita en el antecedente tercero dejesto- Ni 

instrumento... Y ¿7% : o. ... SÉPTIMA.- Queda formalizado el OTORGAMIENTO DE PODERES conferidos 'hor: 2 Cs 
"BDF MÉXICO”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE en favor de los señores' Eo 
ALDO ISRAEL BARRIENTOS RODRÍGUEZ, JAIME BOVILLE GUIJARRO... en los j 
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términos, con las facultades y limitaciones que se mencionan en el acta que por medio de 

este instrumento se protocoliza y que se tiene aquí por reproducida como si a la letra se 
insertase...”.. 
Y PARA DOCUMENTAR LA PERSONALIDAD DE LOS SEÑORES JAIME BOVILLE 
GUIJARRO Y ALDO ISRAEL BARRIENTOS RODRÍGUEZ, EXPIDO LA PRESENTE 
CERTIFICACIÓN EN CUATRO FOJAS ÚTILES, DE LAS CUALES LAS TRES 
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